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[bookmark: _GoBack]En la Ciudad de San Juan, República Argentina, a los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis, reunidos los señores legisladores en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputados, en el número que se indica, y siendo las 10:36 horas, dice el:



– APERTURA DE LA SESIÓN –

Sr. Presidente (Martín).- Con la presencia de treinta y tres señores diputados y señoras diputadas, se declara abierta la Segunda Sesión Ordinaria convocada para el día de la fecha.

– IZAMIENTO DE BANDERAS –

Invito a la señora diputada Marta Gramajo, para que ice los Pabellones Nacional y Provincial.

– Así se hace –
– Aplausos –

-MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-

Quiero saludar a directivos, docentes, alumnos y padres de la Escuela Tejiendo Sueños, Escuela de Nivel Inicial N° 65, del departamento Chimbas y de igual modo a la Escuela de Nivel Inicial “El Hornero”, Escuela de Nivel Inicial N° 6, del departamento de Rivadavia.
También quiero saludar al señor Mario Agüero, de la empresa de turismo, por estar acá en la bandeja superior, muchas gracias.
Quiero también, en el inicio de esta sesión y en vísperas del Día del Trabajador, saludar a todos los trabajadores. Muy especialmente saludar a los trabajadores de la Cámara de Diputados, que todos los días se esfuerzan, se sacrifican para que podamos trabajar cómodamente quienes estamos acá. Por lo tanto, también, el saludo para los trabajadores en general y en particular a los trabajadores de esta Cámara de Diputados.

– ORDEN DEL DÍA
Y DECRETO DE CONVOCATORIA –


	Por Secretaría Legislativa, se dará lectura al Orden del Día.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

DECRETO Nº 249-P-2026
 
VISTO:
[bookmark: _Hlk39044038]Los asuntos ingresados a la Cámara de Diputados para su tratamiento, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, la Cámara de Diputados, reunida en Comisión de Labor Parlamentaria decidió fijar día y hora para la realización de la segunda sesión ordinaria del corriente año.
Lo dispuesto por el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, en el artículo 30, incisos 1 y 3, y artículos 137 y 182.
 
POR ELLO:
 
EL VICEGOBERNADOR
DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN
Y PRESIDENTE NATO
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1°.- Se  convoca a la  Cámara de Diputados a
                          celebrar la Segunda Sesión Ordinaria para el día 30 de abril del año 2026 a las 9.30 horas.
 
ARTÍCULO 2°.- Se cite,  por Secretaría  Legislativa a los
                           Diputados para el tratamiento del orden del día que se acompaña como Anexo I de este decreto.
 
ARTÍCULO 3°.- Se comunique y archive.
 
FIRMADO:

Dr. Fabián Martín, Vicegobernador y Presidente Nato de la Cámara de Diputados.

Dr. Gustavo A. Velert, Secretario Legislativo de la Cámara de Diputados.

Sr. Usín.- Pido la palabra.
Señor Presidente, en virtud que todos los señores diputados tenemos en nuestras bancas en formato papel y digital el Orden del Día, es que mociono para que se omita la lectura del mismo.
Sra. Seva.- Pido la palabra.
Señor Presidente, antes de aprobar el Orden del Día, la verdad que me gustaría, habiendo tomado lectura del Orden del Día y como vamos a votar, hacer esta consulta.
¿Se ha cambiado la forma en el Orden del Día de los Despachos de Comisión?, porque todos los expedientes dicen “Despacho Favorable”, pero no se sabe de qué Comisión.
¿Hay alguna comunicación? A lo mejor la desconozco. 
Por eso pregunto, Presidente, en todos los expedientes que se van a dar a tratamiento, no están las Comisiones de las cuales hay despachos favorables.
Sr. Presidente (Martín).- Por Secretaría se informará al respecto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Perdón diputada. Sí, están en cada uno de los despachos, hemos implementado un sistema informático nuevo y no han salido.
Pero en cada uno de los despachos que están acá a disposición están. 
Sra. Seva.- Señor Presidente, ¿es una nueva metodología que va a haber despachos favorables y que cada diputado va a tener que controlar a qué Comisión pasó?
Señor Presidente, por ejemplo, yo no estoy en la Comisión de Obras. Si algún expediente se trata, ¿debo irme al Orden del Día anterior para saber? 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Es una alteración que se ha hecho de este Orden del Día por la implementación de un nuevo sistema y no lo hemos colocado.
Sra. Seva.- Señor Presidente, en este caso, pido que por cada expediente, hoy en esta Sesión, se diga por cada tratamiento de expediente a qué Comisión se giró.
Y que quede, obviamente, constancia en la versión taquigráfica de la omisión. 
Sr. Presidente (Martín).- Perfecto señora diputada, así se hará.
	Señores diputados, está en consideración la moción del señor diputado Usín en el sentido de omitir la lectura del Orden del Día.
	Se va a votar.
Presidencia solicita que los señores diputados levanten la mano hasta que funcione el sistema.

-Se vota y es aprobado por unanimidad.

A continuación, se pone en consideración el Orden del Día.
Sr. Cornejo.- Pido la palabra.
Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas del Expediente 631 – 2026, que se encuentra en Comisión, trata de un Convenio Marco entre la Dirección de Recursos Energéticos y la Municipalidad del departamento Iglesia y para lo cual solicito, conforme al artículo 246º del Reglamento Interno, que esta Cámara se constituya en Comisión. 
Es moción, señor Presidente.
A la misma vez, hago moción para el cambio de destino del Expediente 977 - 2026, que es un Proyecto de Resolución que declara de interés la participación de los docentes y agentes educativos en la peregrinación denominada “Jubileo Franciscano Europa 2026”. En vez de ser destinado a la Comisión de Educación, que sea tratado sobre tablas junto con todas las Resoluciones que declaran temas de interés y que se van a tratar en el día de hoy.
Es moción, señor Presidente.
En este momento agradezco también la participación y la presencia hoy en el Recinto del señor Mario Agüero, que es el organizador, coordinador de la peregrinación, cuya trayectoria es de suma relevancia y público conocimiento en la ciudadanía de San Juan, con un marcado compromiso en instancias de formaciones fundamentales para nuestra comunidad y en el desarrollo del turismo. 
Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, simplemente para pedir autorización, que una vez agotado el Orden del Día, haga uso de la palabra para una breve referencia a la efeméride del día de hoy y de mañana.
No solamente lo del Día del Trabajador, que ya lo hizo el señor Presidente, sino el por el 1º de Mayo como día de la Constitución Nacional y Provincial y la del día de la fecha en relación a la Constitución de 1986. 
Gracias, señor Presidente.
Sra. Quiroga.- Pido la palabra.
Señor Presidente, hago moción para incorporar un Despacho que ha sido emitido por la Comisión de Justicia y Seguridad en el Expediente 2760 del 2025, Comunicación Oficial remitida por el Consejo de la Magistratura, por el que envía la terna para cubrir el cargo vacante de Juez de Cámara en el Fuero Civil, y que sea tratado sobre tablas en esta sesión.
	En el mismo sentido, señor Presidente, pido que la moción sea tratada con preferencia, como primer punto de los Expedientes incorporados sobre tablas.
Sra. Lascano.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, buenos días. 
Solicito incorporar y tratar sobre tablas el Proyecto de Resolución bajo Expediente 1037/2026, que busca declarar de interés educativo y cultural el “Proyecto UPD, Unidos Por el Desafío”, programa que lleva adelante el Diario Huarpe.
Desde nuestro Interbloque proponemos que se incorpore y se trate sobre tablas este Proyecto de Resolución.
Es moción.
Muchas gracias, Presidente.
Sra. Paredes.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en el mismo sentido que los diputados preopinantes, solicito poder incorporar dos expedientes. 
El primer Expediente es el Nº 1051, presentación de una declaración de repudio al Proyecto que ha presentado el Poder Ejecutivo Nacional respecto de un Proyecto de Ley que ha entrado al Senado, “Ley contra el fraude de pensiones por invalidez”.
Solicitamos que pueda ser tratado, en razón de que es de público conocimiento, señor Presidente, la crisis que está viviendo este colectivo tan vulnerable, como son las personas con discapacidad.
Existe la Ley de Emergencia en materia de discapacidad y, este Proyecto que ha presentado al Senado el Poder Ejecutivo Nacional, busca –o, el objetivo interpretado por quien le habla– endurecer los requisitos para acceder y permanecer con la pensión por invalidez. 
Además, resulta preocupante volver a tener que pasar el proceso de auditorías. De hecho, pasó por esta Cámara una situación similar respecto a los medios para poder atravesar las auditorías; no está mal auditar, sino que se estaría haciendo en condiciones complejas para las familias que tienen personas con discapacidad. 
El tema de este reempadronamiento obligatorio, es que se pretende que se haga en plazos más cortos y sabemos todos los inconvenientes. 
Mire, señor Presidente, hoy un neurólogo o un endocrinólogo tiene una consulta alrededor de los 150.000 pesos; y volver a pasar por todo esto, termina siendo más perjudicial. 
Por otro lado, el nombre hace pensar que entonces la auditoría, que puede ser buena y que yo no digo que no, pero entonces todo siempre es bajo sospecha, bajo la duda, bajo el cuestionamiento; cuestionar a todas las personas con discapacidad. Hay alrededor de seis millones de personas con discapacidad, de las cuales el 80% de ese monto no tiene empleo; y otro dato no menor de este Proyecto por el cual se plantea el repudio, es que sería incompatible la pensión con el trabajo formal. 
Si ya está complicado, señor Presidente, imagínese no poder trabajar; pero, además estamos yendo a un cambio de paradigma que, incluso, lo veo hasta burlesco, sinceramente, porque el Proyecto en sus considerandos dice: “En razón de la Convención Internacional de Protección a las Personas con Discapacidad”.
Aludir a la Convención Internacional de Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad y escribir en la parte dispositiva todo esto: el reempadronamiento obligatorio, las auditorías masivas de control por sospecha, la incompatibilidad con el empleo, el cambiar los montos cuando sabemos que hay situaciones diferentes. No todos los territorios son iguales; no todas las provincias son iguales; no todas las discapacidades son iguales.
Y otro dato muy preocupante es eliminar el nomenclador nacional de prestaciones, lo que va a llevar a tener que luchar con cada una de las obras sociales. 
Esto no es enfoque de derecho, muy por el contrario, y si un Estado va a dudar de fraude, va a cuestionar a quienes tiene que proteger, o a quienes están en situación de vulnerabilidad, más que un Estado garante de derecho, es un Estado que está generando más exclusión.
Por lo tanto, voy a pedir que esta declaración de repudio sea tratada sobre tablas.
Y el otro Expediente, el Nº 1052, con esto prometo terminar, Proyecto de Comunicación al Poder Ejecutivo Provincial que tiene relación, indudablemente, con la Dirección de Discapacidad para que nos pueda contar, informar qué situación tenemos en materia de Discapacidad en la provincia de San Juan.
Yo entiendo que no nos escapa a nosotros el tema de competencias nacionales provinciales y municipales, por eso el anterior es un repudio, en honor a las competencias, y este es una comunicación al Poder Ejecutivo para que nos pueda comentar cuál va a ser el plan de contingencia, programa o situación de contención.
Pensaba vez pasada que el Gobierno en pos de la seguridad vial, de cuidarnos, por dar un ejemplo, asume los costos de mantenimiento de Vialidad en la Avenida de Circunvalación. Me parece que vamos a tener que tomar cartas en el asunto respecto a estas situaciones.
La verdad que es dolorosísimo, y además es sumamente injusto. No creo que haya alguien en esta Sala que no tenga de manera directa o indirecta, relación con una persona con discapacidad, y no se puede no empatizar, no hace falta vivirlo tan directamente para entender la gravedad, lo que cuesta.
Quiero pensar que si una madre tiene que trabajar y dejar a su chiquito con un terapeuta, con un acompañante, pero ese acompañante no cobra desde octubre, porque esto no lo digo yo, lo han dicho todas las autoridades de los Hogares de la provincia de San Jua. Se han expresado. Escuchaba a la directora del Hogar Huarpe que decía: “llegamos a mayo, debemos sueldos, estamos endeudados. No puedo tomar más préstamos, ni vendiendo mi auto particular voy a poder cancelar”.
En un momento fue muy fuerte escucharla decir: “a veces he tenido que decirles a los profesionales, si quieren córtenme un brazo, porque no puedo responder a esta situación”.
Es un gesto, un acompañamiento. En lo personal lamento que no podamos hacer más, recién lo discutíamos, si teníamos o no teníamos competencia, si corresponde, no nos metamos.
Mitren, hablar desde este lugar, desde estas bancas con los privilegios que podemos tener, es muy fácil.
Es muy fácil decir: “es una cuestión de competencia, no tenemos para hacer. Es el Gobierno Nacional”.
Es muy fácil decir esas cosas cuando no lo vivimos, desde este lugar todo suena más fácil, pero hay que estar con esas familias, y con esas personas.
Por lo que voy a mocionar por la incorporación de estos Proyectos y que sean tratados sobre tablas.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Castro.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, solicito que esta Cámara se constituya en Comisión, a fin de darle tratamiento sobre tablas al Expediente Nº 358/2026, Convenio Marco suscripto entre el Ministerio de Minería, el Instituto Provincial de Explotación y Exploración Minera (IPEEM), y la Agencia Calidad San Juan de Sociedad Mixta.
Es moción, señor Presidente.
Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, para solicitar la incorporación al Orden del Día del Expediente Nº 1047, que trata de la profunda preocupación, dada la situación por las que atraviesan las personas con discapacidad, que la colega que me antecedió en el uso de la palabra ya profundizó con exactitud, especialmente en lo referido a la cobertura del Plan Incluir Salud. 
Hemos visto la semana pasada, manifestaciones al respecto de padres, de tutores, de profesionales que trabajan con la gente que trabaja con las personas con discapacidad.
El Plan Incluir Salud depende de la Secretaría de Discapacidad de la Nación, que brinda asistencia médica y asistencial.
Por razones de dinero, de desfinanciamiento, de interrupciones en los pagos, se ven muy desfavorecidas aquellas personas con discapacidad, las redes de contención, y también los familiares que acompañan.
Este colectivo, cuando se interrumpe el Programa Incluir Salud, se ve privado del transporte, de la asistencia de los acompañantes terapéuticos, perdiendo, en definitiva, autonomía.
Es decir, que ya fueron bastante violentados, desde el punto de vista institucional, cuando se hizo una auditoría para comprobar a quiénes le correspondía o no la pensión, recordemos que venían cartas con domicilios no existentes que preocupó mucho, y puso un manto de incertidumbre que duró mucho tiempo, hasta que se aclaró la situación.
Demás está decir que el Programa Incluir Salud, desconoce la Convención de los Derechos Humanos que está incluida en la Constitución, desconoce la Ley 24.901, por la cual el Estado se obliga y compromete a brindar los servicios esenciales para las personas con discapacidad, y peor aún, no oye y se desvincula de la Ley 27.793, que es la de Emergencia, y que respecto a esto hay un fallo judicial por el que debe aplicarse esa Ley, y una vez más no la aplica. 
Tal cual pasó o pasa con la Universidad. 
Como ya expuso la diputada Paredes, lo peor es que no se cumpla a pesar del fallo judicial, y viene una ley nueva con más restricciones, con más discriminación, y mucho menos inclusiva.
Creo que desde esta Cámara no podemos permanecer neutrales, más allá del color político que tengamos, es por eso que exhorto a los señores diputados también de la Nación, a que también se hagan eco de este sector, que como los jubilados, y otros tantos están siendo completamente olvidados y excluidos.
Hago moción para que sea tratado sobre tablas.
Gracias, señor Presidente. 
Sr. Presidente (Martín).- Tiene la palabra el señor diputado Miguel Vega.
Sr. Vega.- Gracias, señor Presidente.
	Al solo efecto de incorporar al Orden del Día, el Expediente 1048, un Proyecto de Comunicación por el que se le solicita al Poder Ejecutivo Provincial, la pavimentación de la Ruta Provincial Nº 493 conocida como Calle Alberdi, en la localidad de Bella Vista, del departamento Jáchal.  Al haber perdido el estado parlamentario, ya que este Proyecto fue presentado en octubre de 2024, solicito a la Comisión de Obras, que le de tratamiento presencial.
	Por otro lado, pedir que se revise la propuesta del diputado Cornejo, con respecto al Convenio entre la Municipalidad de Iglesia y Recursos Energéticos, atento a que nosotros en la Comisión de Sistema Municipal lo hemos tratado y aprobado. Tengo entendido que en LAC también.
Sr. Cornejo.- No, en  LAC no, diputado.
Sr. Vega.-Disculpas entonces. Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Gracias diputado Vega.
Sr. Escudero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para hacer la incorporación del Expediente 1054, del 2026. Es un Proyecto de Ley que viene de alguna manera a complementar a la Ley Nº 428-P, que promueve el arraigo, la habitabilidad y el desarrollo de las comunidades rurales. 
En este caso lo que se propone en el Proyecto de Ley, es la creación de un fondo de desarrollo rural, para las comunidades donde se encuentran instalados los puestos fitosanitarios.
Con algunas excepciones y algunas eximiciones a los residentes del lugar, señor Presidente. 
Es un Proyecto de Ley que propongo que pase a las Comisiones correspondientes.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra. 
Señor Presidente, ¿puedo hacer una interrupción, si me permite el diputado?
Simplemente, para agregar a este Proyecto. 
La verdad que es muy importante para nosotros, quienes somos limítrofes, en este caso con la provincia de San Luis, con la provincia de Mendoza. 
Los controles fitosanitarios, a nosotros, la verdad, nos dividen el departamento en dos porque gran parte de los pobladores que están entre la localidad de Las Trancas y la localidad de El Encón, sufren este control, porque son sanjuaninos, no hay producción de viñedos en esa zona, son todos ganaderos. 
Sabiendo las circunstancias, los problemas económicos que hay hoy, los pobladores, por ahí, lo hacen una vez a la semana o dos veces al mes, vienen a comprar su mercadería a la localidad de El Encón o a la Villa Santa Rosa, o a hacer trámites en la provincia de San Juan, y se ven con esta dificultad de tener que pagar un canon, sea mínimo, sea mucho, pero yo creo que dificulta. 
Y también, aquellos proveedores ocasionales que visitan, llevando verduras o algún otro tipo de alimento a la sociedad rural, que son los pobladores de esa zona. 
También tienen la dificultad, porque no pueden volver con lo que les sobra de mercadería.
Por eso, sería importante este tratamiento, porque creo que, de esta forma, con este Proyecto, se puede facilitar la convivencia de nosotros, los mismos sanjuaninos; estar incluidos dentro de la provincia de San Juan y no estar divididos. 
Por eso, acompaño la moción del diputado Escudero. 
Gracias, señor Presidente.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Para este tipo de Proyecto que estamos incorporando, sería conveniente y sugiero destinarlo a la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y de Hacienda y Presupuesto.
Sr. Escudero.- Sí, y no sé si la Comisión de Sistema Municipal. 
No es la creación de una tasa, si no es la coparticipación de un fondo por la tasa de desinfección, pero supongo que Comisiones de Hacienda y Presupuesto, Legislación y Asuntos Constitucionales, y Sistema Municipal.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Patinella.- Pido la palabra.
Señor Presidente, es en relación a un Proyecto informado por la diputada Fernanda Paredes, que lleva el número 1051-2026 y tiene que ver con un repudio con respecto a un Proyecto de Ley ingresado en el Congreso de la Nación. 
Más allá de considerarlo un tanto anticipado, en razón de que todavía no se da la discusión y que realmente hay una cuestión de competencia, solicito y voy a proponer, en función a la complejidad del tema y que considero que amerita un análisis más extenso, que se lo remita a la Comisión de Derechos Humanos y Garantías, y de Salud y Discapacidad. 
Gracias, señor Presidente.
Sr. Castro.- Pido la palabra.
Señor Presidente, es para aclarar simplemente. 
Cuando me referí, anteriormente, al Expediente 358, quiero, por supuesto, que sea incorporado también al Orden del Día.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Otra cosa. 
En Comisión de Labor Parlamentaria, se sugirió alterar el orden de los Despachos, porque tenemos la visita de las escuelas, y tratar en primer lugar la imposición de los nombres de escuelas. 
Serían los Despachos 7 y 8, del Expediente 2509-2025 y 332-2026; tratarlos como primeros puntos a tratar. 
Por lo tanto, señor Presidente, pasando en limpio, tenemos el Orden del Día, con la alteración de los Despachos, y con la alteración del Punto 20, que es un Proyecto de Resolución. 
En vez de que sea remitido a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica, sea tratado sobre tablas.
Con posterioridad, se incorpora el Expediente 631, para ser tratado sobre tablas; el Despacho del Expediente 2760; el Expediente 1037, para ser tratado sobre tablas; el Expediente 1052, para ser tratado sobre tablas; los Expedientes 358 y 1047, para ser tratados sobre tablas.
	Por otro lado, el Expediente 1048 con destino a la Comisión de Obras y el Expediente 1054, con destino a la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, Hacienda y Sistema Municipal. 
Se sugiere que se mande todo eso a una sola votación, para luego someter las dos mociones efectuadas, una por la diputada Paredes y otra por el diputado Patinella respecto al Expediente 1051.
[bookmark: _Hlk228444840]Sr. Presidente (Martín).- Entonces, primero procedemos a la votación del Expediente 1051.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en Labor Parlamentaria habíamos acordado una moción para eso, que es tratar sobre tablas dos Expedientes, por cuanto había un antecedente que estaba en Comisiones. Los números no los tengo presentes. 
	Si desde Secretaría Legislativa pueden informar los números, que tenían que ver con repudios sobre determinadas declaraciones por parte del Gobierno de La Rioja. 
Habría que incorporar el Expediente que había iniciado el diputado Leopoldo Soler y constituirnos en Comisión para tratar los tres en forma conjunta. Es lo que habíamos acordado en Labor Parlamentaria.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Exactamente. Son los Puntos 26 correspondiente al Expediente 973-2026 y Punto 27 correspondiente al Expediente 982-2026, que tiene como antecedente el Expediente presentado el año pasado por el diputado Soler. Como ese Expediente se encuentra en Comisión, debería entonces, sugiero, cuando aprobemos el Orden del Día, que la Cámara se constituya en Comisión para tratar el antecedente conjuntamente con estos dos.
Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, disculpe, quiero dirigirme al señor Secretario Legislativo, no escuché bien, si se incorporó el tratamiento sobre tablas del Expediente 1047, Proyecto de Declaración. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Sí, señora diputada. 
Sra. López (Cristina).- Muchas gracias.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, para entender un poco lo que se planteó a raíz de la intervención del señor diputado Córdoba, era lo que se había hablado en Labor Parlamentaria de tratar estos dos Expedientes sobre tablas, sumado al antecedente que existe. 
	Creo que, sería bueno, me parece bien porque son temas relevantes, pero sería bueno que tengamos un criterio uniforme. Porque el doble rasero nos hace quedar mal. Algunas cosas sí, para algunas tenemos un prurito de tratar temas sobre tablas. Entonces, o tratamos sobre tablas todo lo que cada legislador entiende que es lo suficientemente grave, delicado e importante el tema y qué se solicita, o no tratamos ninguno y lo mandamos a Comisión. Porque un doble rasero yo no sé cómo justificarlo. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- El antecedente del 973 y del 982 es el Expediente 2570-2025, presentado por el diputado Soler. 
Sr. Presidente (Martín).- Habida cuenta de que el Expediente 1051 que incorpora la diputada Fernanda Paredes cuenta con dos mociones, una de la propia diputada para tratarlo sobre tablas y otra moción solicitada por el diputado Patinella de que pase a Comisión.
	Por lo tanto, se pone a consideración la moción de la diputada Paredes para que sea tratado sobre tablas el Expediente 1051.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene 21 votos
afirmativos y 14 en contra-

	Por consiguiente, el Expediente 1051 será tratado sobre tablas.
	Procedan a emitir su voto para la aprobación del Orden del Día con las mociones realizadas por los diputados y diputadas Enzo Cornejo, Marcela Quiroga, María Lascano, Fernanda Paredes, Andrés Castro, Cristina López, Miguel Vega y Emilio Escudero.
	Se va a votar.

-Se vota y es aprobado
con 35 votos-

	Queda aprobado el Orden del Día.
Sra. Paredes.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, quizá no entendí, pero cuando presenté el Expediente Nº 1052, que es un Proyecto de Comunicación al Poder Ejecutivo, mocioné que sea tratado sobre tablas.
Sr. Presidente (Martín).- Está aprobado.
Sra. Paredes.- Ok, está aprobado. Gracias.
Sr. Presidente (Martín).- A continuación, se pone a consideración la versión taquigráfica correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria, llevada a cabo el día 1º de abril.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene 35 votos
afirmativos-

	La versión taquigráfica, ha sido aprobada.
	Comenzamos con los Despachos de Comisiones. Asunto Nº 7, Despacho del Expediente Nº 2509, Proyecto de Ley por el que se impone el nombre “Tejiendo Sueños” a la Escuela de Nivel Inicial Nº 65 del departamento Chimbas.
Sr. Sánchez.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en primer lugar quiero agradecer a las Comisiones de Educación y de Peticiones y Poderes de la cual formo parte. También quiero agradecer la presencia de los directivos de la Escuela de Nivel Inicial Nº 65, al personal docente, padres, alumnos, que hoy nos acompañan en este Recinto. Muchas gracias.
	Brevemente quiero hacer un repaso de los orígenes de la escuela. La escuela de Nivel Inicial Nº 65 se encuentra ubicada en el Barrio Laprida de nuestro querido departamento de Chimbas. La escuela fue creada mediante la Resolución Nº 7084, en fecha 7 de septiembre de 2017.
	La institución durante todo este tiempo creció gracias al desempeño constante de sus directivos, personal docente, padres y alumnos quienes siempre se mostraron al servicio de la educación.
	Actualmente, la escuela cuenta con salas de 3,4 y 5 años, con una matrícula de 126 alumnos.
	La comunidad educativa integrada por profesores y padres de los alumnos, motivados por tener un nombre propio que los identifique como tal, decidieron democráticamente el nombre: “Tejiendo Sueños”. Esta frase captura la esencia de la infancia, la educación, el desarrollo de los niños en un ambiente sano y creativo.
	Con este nombre la comunidad educativa ha buscado conectar la imaginación y la creatividad de todos los niños, con la literatura y el arte, a través de actividades que fomenten un espacio seguro para que los niños se sumerjan en la magia de la imaginación, explorando sus propios sueños y deseos, y creando su propia obra de arte.
	Por último, cabe destacar que la comunidad educativa ha dispuesto que la ENI Nº 65, lleve el nombre “Tejiendo Sueños”, un homenaje a doña Paula Albarracín de Sarmiento, quien fue una mujer excepcional. Reconocida por su inteligencia, fortaleza y dedicación a la educación. De oficio tejedora, quien supo ayudar a su familia con un simple telar.
	Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto con su voto afirmativo. Es moción.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración el Proyecto. Se va a votar.

-Se vota y obtiene 34 votos
             afirmativos-

[bookmark: _Hlk228609028]Sr. Cornejo.- Pido la palabra. 
Señor Presidente, tecleo el botón verde, pero se cambia a rojo.
Sr. Presidente (Martín).- Que conste en Versión Taquigráfica que el voto del diputado Cornejo es afirmativo.
Queda aprobado el Proyecto de Resolución imponiendo el nombre “Tejiendo Sueños” a la Escuela de Nivel Inicial Nº 65 del departamento de Chimbas.

-Aplausos-

A continuación, pasamos al Asunto Nº 8. Despacho en el Expediente Nº 332-2026. Proyecto de Ley por el que se impone el nombre: “El Hornero”, a la Escuela de Nivel Inicial Nº 6, del departamento de Rivadavia.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, en primer lugar quiero saludar y agradecer la presencia de directivos, docentes y alumnos de este colegio tan querido del departamento Rivadavia, que está ubicado en calle Meglioli casi Avenida Libertador.
Este es un Proyecto, señor Presidente, por el que se le otorga identidad a una institución educativa de nuestro querido departamento, imponiéndole este nombre “El Hornero”.
Esto no surge de una decisión aislada, señor Presidente, es un proceso participativo como corresponde hacerlo siempre que se va a instaurar, colocar o modificar el nombre a un colegio.
Es un proceso participativo, señor Presidente, en donde la comunidad educativa, donde docentes, directivos, padres, familiares de los chicos que concurren a esas escuelas toman participación, se reúnen y entre distintos nombres eligen uno de los nombres que ellos también sugieren.
Se ha elegido, señor Presidente, en forma democráticamente este nombre “El Hornero”, conforme consta en actuaciones y en el acta correspondiente labrada oportunamente.
Esto ya legitima plenamente, señor Presidente, a esta iniciativa. Además, este Proyecto viene a resolver un problema concreto por cuanto esta escuela tenía confusiones administrativas porque funcionaban distintos establecimientos bajo el mismo nombre.
Le faltaba, señor Presidente, una denominación, un nombre claro y distintivo.
Esta institución educativa, señor Presidente, recibe el nombre “El Hornero”, que no es un nombre neutro, es un símbolo profundamente arraigado a nuestra identidad nacional. Representa el trabajo, el esfuerzo compartido y la construcción paciente.
Estos valores, señor Presidente, son exactamente los que una institución de Nivel Inicial debe transmitir a sus alumnos. No sólo a sus alumnos me animaría a decir, sino también a toda la comunidad desde los primeros años de formación.
Este nombre, señor Presidente, representa a una comunidad que participó, eligió y quiere consolidar su identidad institucional. En definitiva, estamos reconociendo una decisión colectiva, fortaleciendo una institución educativa, por esto es que solicito el acompañamiento de nuestros pares.
Es moción, señor Presidente. Gracias.
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más señores diputados que soliciten hacer uso de la palabra, está en consideración en general y en particular el Proyecto.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

– Se vota y obtiene 33
votos afirmativos –

Sr. Cornejo.- Señor Presidente, tecleo el botón verde, pero se cambia a rojo nuevamente.
Sr. Presidente (Martín).- Se deja constancia en versión taquigráfica de que el voto del señor diputado Cornejo es afirmativo.
Queda sancionado con fuerza de Ley.

– Aplausos en el Palco Bandeja –

Pasamos al tratamiento del Asunto 1, de Despachos de Comisión.
Expediente N° 870, Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público disponga el equipamiento y puesta en funcionamiento de cámaras de vigilancia y de seguridad en el departamento 25 de Mayo.
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.
Señor Presidente, es para fundamentar este Proyecto, quiero agradecer a la Comisión de Justicia y Seguridad por el rápido tratamiento que ha tenido.
El objetivo de estas cámaras en el departamento 25 de Mayo, señor Presidente, es seguramente el objetivo de varios departamentos que todavía están quedando fuera del Sistema de Cámaras de Seguridad de la provincia de San Juan.
El objetivo, señor Presidente, a través de poder incluir estás cámaras a través del CISEM, es un pedido que se hace a la Secretaría de Seguridad de la provincia y obviamente al Poder Ejecutivo Provincial para que se puedan instalar en lugares estratégicos en el departamento 25 de Mayo, este sistema de cámaras y con el posterior seguimiento.
Lo fundamental y principalmente, creo, que de estas cámaras es la prevención. La prevención que seguramente con la presencia de cámaras, sabiendo que hay cámaras en lugares determinados, al ser visible esto, desmotiva a algunos intrusos o personas que sean de malas intenciones en la sociedad. Lo principal es la prevención que tiene este tema de cámaras. 
Después el respaldo legal, obvio que es importante tener material probatorio para que se tengan fundamentos a través de robos, accidentes o vandalismo. Esto queda grabado y yo creo que es el principal material que tiene la Justicia.
Además del control que se puede hacer, la seguridad que no solamente es para los extraños, sino para quienes estén en forma de paso por el departamento. Recordar que 25 de Mayo tiene ingresos en límites, no solamente con otros departamentos sino con provincias como las provincias de Mendoza y San Luis y esto yo creo que es muy importante para hacer algunos seguimientos cuando la Policía tenga que tener datos para transferirle a la Justicia de la provincia de San Juan, o a quién lo solicite con el objetivo de hacer los seguimientos, como lo dije anteriormente, de casos que puedan estar sucediendo en el departamento. 
Se ha pedido como zonas estratégicas 6 lugares. Uno de los lugares principales son los ingresos a la provincia, como es en la ruta que es el ingreso a la localidad de La Chimbera, allí está sobre la Ruta 279 la Calle 10, está previsto la sugerencia de uno. En la Ruta 246, que es la calle La Plata y la Calle 12 en la localidad de Tupelí. Dentro de la Villa de Santa Rosa Calle 4 y la Ruta 270. En la Ruta 239 en la divisoria con límite con el departamento Caucete, Y también en el límite con el departamento de 9 de Julio.
Señor Presidente, creo que poder incluir un departamento más en el sistema de seguridad a través del CISEM que es el Centro Integral de Seguridad y Emergencia de Monitoreo a través del 911, es muy importante que podamos acompañar y ver favorecido también un departamento más dentro del sistema de seguridad de la provincia de San Juan.
Es por eso que le pido a los colegas diputados que acompañen con el voto favorable este Proyecto.
En moción señor presidente. 
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra, solicito por favor emitan su voto.
Se va a votar.

-Se vota y obtiene 34 afirmativos-

Queda aprobado el Proyecto Por Secretaría Legislativa se efectuará comunicación correspondiente.
Corresponde tratamiento del Asunto 2. Despacho en el Expediente 165-26. Comunicación Oficial desde el Poder Ejecutivo por la que envía el Convenio Marco de Asistencia y Cooperación, suscripto entre el Ministerio de Familia y Desarrollo Humano y la firma Glencore Pachón Sociedad Anónima.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Señor Presidente los Despachos fueron emitidos por las Comisiones de Legislación de Asuntos Constitucionales y de Desarrollo Humano y Laboral. 
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, este es un Convenio Marco de Colaboración entre la empresa mencionada, Glencore Pachón y el Ministerio de Familia y Desarrollo Humano.
Es un Convenio de amplia colaboración en el cual ambas instituciones han acordado prestarse la debida colaboración, valga la redundancia, para poder llevar a cabo entre ambas y con la información que cuentan en territorio, distintas acciones y actividades conjuntas para mejorar la vida social del departamento Calingasta, ya que allí es donde la empresa privada Glencore Pachón tiene un yacimiento, y advirtiendo que hay determinadas necesidades sociales en las que, conforme a la responsabilidad social empresarial de esta firma, pretende colaborar con el Gobierno en la mejoría de estas situaciones, es que se ha emitido despacho unánime favorable en estas dos Comisiones mencionadas por el Secretario Legislativo.
En virtud de ello, pido la aprobación del Proyecto. 
Muchas gracias. 
Es moción, señor Presidente. 
Sr. Presidente (Martín).- Esta en consideración en el presente Proyecto.
	Se va a votar.

–Se vota y obtiene 31 votos 
por la afirmativa–

	Queda aprobado el Proyecto de Resolución.
	Pasamos al tratamiento del Asunto 3, de Despachos de Comisión.
Sra. Lascano.- Pido la palabra.
	Señor Presidente voy a referirme, precisamente, a este punto número 3 de los Despachos de Comisión, Expediente nº 286/2026.
Este Proyecto ha sido derivado a tres Comisiones, las tres han despachado favorablemente la aprobación de los Convenios suscriptos entre el Ministerio de Familia y Desarrollo Humano, y los 19 departamentos de la provincia, para conformar los equipos técnicos del Programa Dispositivos de Género. 
Esta iniciativa ya viene constituyéndose como una política de Estado a lo largo de los años; y, realmente hay una mirada que pone el centro en la familia, en la vida humana, en la preservación y la integridad de todas las personas.
 Este Programa de Dispositivos de Género cuenta con profesionales abocados al acompañamiento, la contención y la articulación, tanto con los municipios como con el Poder Judicial y los distintos ministerios, para abordar de manera integral las problemáticas que tienen que ver con la violencia, especialmente. 
Quiero felicitar a todas las trabajadoras sociales, abogadas o abogados y profesionales de psicología que integran estos equipos, y que trabajan con mucho compromiso para llegar a cada rincón de la provincia con políticas públicas que abordan estas problemáticas tan difíciles de llevar, por supuesto, para quienes lo atraviesan. 
Por lo tanto, solicito a mis pares que acompañen este Proyecto. 
Muchas gracias, señor Presidente.
Es moción.
Sra. Seva.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en el mismo sentido que la diputada que me antecedió en la palabra, quiero referirme a estos dispositivos de abordaje integral para mujeres en situación de violencia en cada departamento de la provincia.
Referirme, porque la diputada Lascano ya lo expresó: ha pasado por tres Comisiones y ha tenido el Despacho favorable. 
Hay que destacar fundamentalmente una cuestión que tiene que ver con la temática de este Convenio. 
No es un convenio cualquiera. Lo que hay que destacar de este Convenio, es la presencia del Estado; la presencia del Estado a través de los 19 municipios. 
Pero, para un tema que no es menor, como lo son el dolor, el grito, la desesperación de mujeres, de las sanjuaninas, de aquellas que necesitan el primer nivel de contención, el abrazo y la primera escucha. ¿Y sabe dónde está eso, señor Presidente? En los municipios, usted lo sabe más que yo. En los municipios. 
Esa es la primera puerta que se abre ante la desesperación y ante el dolor. 
Entonces, me parece que acá, en este tipo de convenios, donde fortalecemos ese Estado presente, donde le damos las herramientas a los municipios para que puedan sostener, contener y ayudar, porque muchas veces de estas profesionales que felicitamos, de estos equipos técnicos que se conforman en los municipios, sacan de su bolsillo para poder ayudar a una mujer en situación de violencia.
Y qué quiero decir con esto. Destacar las tres Comisiones, destacar la labor que tienen las profesionales en los distintos municipios, fundamentalmente en estos temas como es la discapacidad, como es la violencia de la mujer, no tenemos que tener color político, no tenemos que tener esta cuestión de oficialismo y oposición. 
Debemos tener la respuesta todos, y desde esta Cámara de Diputados aprobando con premura este tipo de convenios.
Solamente esto, esta política activa no es solamente hablar de recursos, o como lo menciona el Convenio en las transferencias del recurso, no. Destacar la herramienta útil que es para los municipios, para los jefes comunales, para todos los equipos que trabajan en ese primer escalón, que es el Estado municipal para poder ayudar a nuestras mujeres.
Obviamente el Interbloque va acompañar, espero que realmente podamos dotar, no sólo de recursos, sino de todo lo que necesitan esos equipos técnicos para que podamos dar una respuesta inmediata a las mujeres que pasan por este flagelo.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración el Proyecto.
	Se va a votar.

-Se votan y obtiene
 30 votos positivos-

	Queda aprobado el Proyecto de Resolución.
	Pasamos a considerar el Asunto IV, de Despachos de Comisión.
	Expediente Nº 648, Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, Proyecto de Ley por el que se sustituye el artículo 48, de la Ley 298-R, Régimen General del Personal de la Provincia de San Juan.  
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en primer lugar quiero agradecer a los integrantes de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, y de Justicia y Seguridad, también al señor Secretario de Seguridad y Orden Público de la Provincia, doctor Enrique Delgado, quien se presentó con parte de su equipo, a las reuniones de Comisión a las que fue invitado. 
Tanto a él, como a los miembros integrantes de las Comisiones, muy interiorizados en el tema, los escuchamos muy atentamente ya que vino a comentarnos, de primera mano, hechos puntuales que advertían, tanto en la Secretaría de Seguridad, como en la Jefatura de Policía, y una situación que advierten que es de larga data y muy recurrente, que está constituida, porque dentro de lo que es el régimen de sanciones y conductas de la Policía, la Ley 298-R, contiene el artículo 48º, que establece una doble sanción que en algunos casos puntuales concretos, era desproporcionada e injusta. 
Y que ante períodos leves de suspensión en las tareas de un agente policial implicaba, directamente, inhabilitación para realizar servicios adicionales por lapsos de tiempo considerados muy extensos, seis meses en algunos casos, y hasta un año en otros.
	Advertida esta situación, es que se remite desde el Poder Ejecutivo de la provincia un proyecto para modificar este artículo 48, que lo que va hacer es darle razonabilidad y proporcionalidad a la sanción y cuyo texto fue aceptado en forma unánime por un Despacho favorable de todos los integrantes de ambas Comisiones. 
Por lo que solicito que, para regularizar esta situación, permitir que muchas personas que, por ahí por sanciones muy leves, muy menores, se ven imposibilitados de acceder a trabajos adicionales que les permite tener un mejor ingreso mensual.
También por un tema de seguridad jurídica, por un tema de seguridad propiamente dicho, es que solicito y hago moción, para que se apruebe este Proyecto, solicitando a mis pares que acompañen.
Gracias señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Muchas gracias diputado Córdoba.
	No habiendo más diputados que soliciten el uso de la palabra, ponemos primero a consideración en general el Proyecto.
	Se va a votar.

-Se vota y es aprobado con 29 votos-

	Pasamos a su consideración en particular, por lo cual Secretaría Legislativa enunciará los artículos que lo forman. Si no hay observación al artículo, inciso o párrafo que se menciona, se considera aprobado por unanimidad de los presentes.

-Se enuncian los artículos 1º al 4º-

Sr. Secretario Legislativo (Velert).-  El artículo 5º es de forma.
Sr. Presidente (Martín).- Se va a votar.

-Se vota y es aprobado con 26 votos-

	Queda sancionado con fuerza de Ley.
	Pasamos a continuación el Asunto V. Despacho en el Expediente 431 Proyecto de Ley presentado por la Comisión Permanente por el que se consolidan las leyes sancionadas, durante el periodo 2025.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para fundamentar este Proyecto, elevado por la Comisión Permanente, solicitando la consolidación de las normas sancionadas en el periodo legislativo anterior.
	La Ley 1260-E del año 2014, llevó adelante la primera consolidación del Digesto, comprendiendo todas las normas sancionadas hasta el 31 de diciembre del 2013, lo cual implica un análisis normativo y de la documentación existente bastante complejo.
	Desde allí, todos los años se ha ido actualizando esta consolidación y en este momento la última consolidación se ha llevado a cabo el año pasado, comprendiendo las normas sancionadas, entre el primero de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024.
	Por lo tanto, corresponde, en esta segunda Sesión Ordinaria, tal cual lo establece la misma Ley 1260, sancionar la consolidación de las normas que han sido sancionadas entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025 y todas aquellas que han sido publicadas hasta el 31 de enero de 2026.
	Incluso aquellas que pueden haber sido sancionadas con anterioridad, pero que recién han sido publicadas en este último periodo.
	Es por ello, que proponemos y solicitamos el acompañamiento de nuestros pares, en este Proyecto, que es para consolidar e incorporar todas estas normas al Digesto Jurídico de la provincia.
	Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más diputados que soliciten el uso de la palabra, tratándose de un Proyecto de Ley que posee más de un artículo, se somete primero a su consideración en general.
	Se va a votar.

-Se vota y es aprobado con 26 votos-

	Pasamos a su consideración en particular.

-Se enuncian los artículos 1º al 9º-

Sr. Secretario Legislativo (Velert).-  El artículo 10º es  de forma.
Sr. Presidente (Martín).- Se somete a votación en particular. Se va a votar.

-Se vota y obtiene
28 votos afirmativos-

	Queda sancionado con fuerza de Ley.

-MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-

Antes de pasar al Asunto 6, se me informa que está presente, también, el pastor Ángel Carrizo, de la Iglesia Viña del Señor, Secretario Ejecutivo de la región Cuyo, de la Unión de las Asambleas de Dios. 
Muchas gracias pastor, y a la gente que lo acompaña, por estar aquí, junto a nosotros.
Pasamos, ahora, al Asunto 6. Despacho en el Expediente 1106, Proyecto de Ley, por el que se instituye el día 2 de mayo de cada año como Día Provincial de Lucha contra el Bullying.
Sr. Cornejo.- Pido la palabra.
Señor Presidente, hoy nos convoca la necesidad de dar respuesta, desde esta Cámara, a una realidad que, aunque a veces es silenciosa, marca profundamente el alma de nuestros niños y jóvenes. 
Antes de entrar en los detalles técnicos de este Despacho, quiero comenzar expresando mi más profundo agradecimiento a la familia Merino, quienes hoy nos acompañan, muy especialmente a Florencia. 
Su valentía, al transformar el dolor personal en una causa colectiva, es el motor que nos impulsa. 
Florencia fue víctima de este flagelo. 
Es, hoy, el rostro de la resiliencia que nos obliga a actuar para que ningún otro estudiante de San Juan deba transitar su camino en soledad.
Este Proyecto de Ley que hoy sometemos a consideración de esta Cámara, bajo el Expediente 1106-2025, tiene como objetivo fundamental instituir el 2 de mayo de cada año, como el Día Provincial de la Lucha contra el Bullying. 
Esta iniciativa, impulsada originariamente por el Interbloque Cambia San Juan, enriquecida por el análisis de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, y de Educación, Ciencia Técnica y Cultura, no es sólo una fecha en el calendario, es un compromiso ético de toda esta Cámara, para visibilizar una problemática que, según las estadísticas actuales, afecta a 7 de cada 10 estudiantes en nuestro país, donde más del 40% manifiesta sentirse acosado de manera sistemática. 
Entendemos el bullying como ese comportamiento agresivo, repetitivo, que busca intimidar, aislar, destruir la autoestima de las víctimas, a través de agresiones físicas, psicológicas y, también, de exclusión social. 
Frente a esto, la Ley que proponemos establece acciones concretas en concientización, en información para toda la población de San Juan.
Al amparo de la Ley Nacional Nº 26.892, buscamos también garantizar entornos escolares seguros, donde el respeto y la convivencia positiva sean la norma y no la excepción. 
Señor Presidente, legislar sobre este tema es un trabajo en conjunto de todos los legisladores de esta Cámara. 
En el equipo hay muchos diputados. Sé que el diputado Sánchez, la diputada Leonardo, el diputado Castro, la diputada Mónica González también, vienen trabajando. 
Creo que es un tema que nos compromete a todos, más allá de los colores políticos de cada uno.
Es importante saber que las consecuencias son devastadoras, como la ansiedad, la depresión, pero también es afirmar que, como sociedad, elegimos hoy el hecho de no mirar para otro lado, por la fuerza de Florencia, por el trabajo de sus padres. 
En este caso, la conozco a Florencia de chiquita. Hoy en día es una mujer, que se ha logrado restablecer. Se está por recibir de abogada en cualquier momento. 
La verdad que, cuando tuve el contacto, hace un par de días, me puse muy contento de saber que ella ha progresado, que tiene grandes desafíos y que tiene una apuesta al futuro importante.
Así que, espero que todos los legisladores de esta Cámara acompañen este Proyecto, sigamos trabajando y, en poco tiempo, sepamos que hemos logrado políticas activas, que realmente le mejoren el día a día a todas las personas que padecen este flagelo. 
Muchas gracias, señor Presidente.	

-MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-

Sr. Presidente (Martín).- Saludamos también en representación de todos los diputados a la familia Merino, que nos están acompañando y en ustedes también, saludar a todas las familias que sufren este mal que es el bullying. 
Sr. Sánchez.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, desde el Bloque al que represento, San Juan Te Quiero, voy a adelantar mi voto afirmativo a este Proyecto de Ley, que instituye el 2 de mayo como Día Provincial de Lucha contra el Bullying, o acoso escolar. Entendemos que es una iniciativa necesaria para visibilizar la problemática que cada vez es más presente. No es sólo establecer una fecha, es asumir un compromiso.
	El acoso escolar es una realidad que atraviesa nuestras escuelas y muchas veces minimizamos y silenciamos, sin embargo, sus consecuencias son graves y afectan directamente a la integridad, a la autoestima y al desarrollo de nuestros niños, niñas y adolescentes. 
	Desde el Bloque que represento, no sólo acompañamos esta iniciativa que nos parece muy importante, sino que venimos trabajando activamente en la problemática, habiendo presentado un Proyecto de Ley que aborda el bullying o el acoso escolar, de manera más amplia, integral, que busca ir más allá de concientizar y avanzar en herramientas para prevenir, intervenir y sancionar conductas. 
	Instituir este día es decir con claridad que no es un tema menor, que no es una etapa más y que no vamos a mirar para otro lado. Porque educar también es cuidar y cuidar es garantizar que cada estudiante pueda aprender en un entorno seguro, libre de violencia.
	Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para adelantar y fundar el voto positivo también desde nuestro Bloque, en el convencimiento de que estas son las temáticas que necesitamos visibilizar, y a eso apunta este Proyecto, con esta efeméride fijada en el día 2 de mayo, pero no debemos tentarnos de quedarnos allí. 
Es necesario avanzar aún más con un programa, por eso, desde ya, independientemente de los aportes que se puedan hacer, valoro el Proyecto que tiene el número de Expediente 847, que ingresó en la Sesión pasada, a la cual se acaba de referir el diputado Gabriel Sánchez y el que obra bajo Expediente 997, que ingresa en este momento. 
Porque, en realidad, necesitamos, no sólo tomar conciencia de esta dolorosa problemática, así como hay otras, acababa de referirse con los convenios con los municipios del Ministerio de La Familia y Desarrollo Humano, de la Mujer, con el que hay mucho para avanzar y seguir protegiendo estos derechos vulnerados de diversos colectivos. 
	En este caso, es una problemática difícil y no es exclusivamente responsabilidad de la institución, pero la institución escolar y el sistema educativo, no pueden desentenderse, no es exclusivamente de los hogares, pero tampoco pueden desentenderse y lamentablemente en los casos que se nos presentan, nos encontramos con que las víctimas y la solución de estos problemas se ven “peloteados” entre uno y otro, asignándose responsabilidades y ninguno actúa.
	Por eso, insisto, que el programa sea serio, que comprometa a la comunidad en general y la comunidad educativa en particular, es el camino. Hay que trabajar, porque cuando se produce un daño, igual que un delito, ya es tarde. Llegamos tarde con la sanción. Las sanciones son válidas, bienvenidas, pero es una partecita pequeña. 
Tenemos que trabajar en la prevención y en esto quiero hacer una reflexión, o un llamado a la reflexión y no es un problema nuevo de nosotros, quizás sea un problema muy típico de nuestras debilidades humanas.
	Recuerdo, hay algún registro de video cuando se rompían, se destruían, los pulmotores de la Fundación Eva Perón, o la vajilla de la fundación, porque habían sido originados ahí.
	Actualmente –lo hemos conversado con el diputado Sánchez- en el portal EDUCAR, hay más de una veintena de documentos importantísimos, completos, estudiados y elaborados por profesionales. Me relacioné con ellos y refrendo lo que dice el diputado informante Cornejo.
	Son, cuando se empieza a investigar –y aquí se hizo una investigación de todo el país- el número de 7 sobre 10 es real. De quienes han sufrido situaciones permanentes, constante de violencia, acoso, burla. Me resisto a usar –lo decía el otro día en Comisión- el término extranjero, inadecuado además, por más que esté de moda.
	Decía, en el portal EDUCAR, hay más de 20 documentos de muy buena factura, que claro, como se elaboraron dentro de un programa del gobierno que gobernó hasta 2015, hoy son anatematizados, eso no sirve. Aprendamos a valorar las cosas que sirven porque si no, no vamos a dejar nunca este camino del cangrejo que caminamos a veces más para atrás que lo que caminamos para adelante.
	Ojalá que de estos proyectos y de lo que ya viene transitado en el país, se logre estabilizar, justamente crear y con carácter estable un programa de prevención y de que todos los actores sociales, especialmente los de la comunidad educativa, nos comprometamos a enseñar, educar, para evitar que estas situaciones pasen.
	No sólo éstas, llamadas de acoso, sino todas las situaciones de violencia que se viven en el interior y en el entorno de las instituciones educativas.
	Gracias, señor Presidente.
Sra. Paredes.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, brevemente desde nuestro Bloque por supuesto vamos a acompañar. Felicitar a quienes tuvieron la iniciativa, coincido con las palabras que previamente han dicho respecto a poner en valor temas, a visibilizar, a ocuparnos como legisladores de estos asuntos tan importantes, tan trascendentes, por lo tanto la verdad es que yo lo celebro, y me parece que como una muy breve reflexión, porque ya dije que la intención es acompañar, agradecemos a los familiares que están aquí, la presencia, el tiempo, la paciencia. 
La breve reflexión es que los niños no nacen violentos, los niños vienen de un contexto, de un entramado familiar y la responsabilidad o dónde poner el acento está en los adultos.
	Vivimos en una sociedad compleja, hasta a veces inentendible los tiempos que vivimos, pero de nada sirve quejarnos sino que creo que lo primero que tenemos que hacer es focalizar en el adulto, porque por ahí estos temas tienden a hablar del niño, del comportamiento, de la violencia, de cómo llega al colegio, a la institución. Pero bueno, tengamos en cuenta que está en un proceso de desarrollo y que el foco en mi entender está en los adultos. 
	Vuelvo a repetir, ningún niño, niña o adolescente nace violento. Creo que está la responsabilidad de todos en entender, aprender o en formarnos en poder detectar estos signos que presenta.
	Cuando digo detectar, conocer, tiene que ver con esto. Con la formación, con la capacitación, con detenernos un momento del tiempo de nuestras vidas a pensar qué pasa con nuestros hijos, no es solamente preguntarle: ¿Cómo está? Y quedarme con eso, sino indagar en el buen sentido, acompañar.
Y tiene que ver, señor Presidente, con lo que hacemos nosotros todos los días que es no tanta Ley, porque a vece sancionamos leyes para cumplir otras leyes, sino aplicar las leyes que tenemos.
El diputado Cornejo señor Presidente, hizo referencia a la Ley Nacional, y la Ley Nacional marca claramente que su indicador, su ruta, su guía tiene que ver con la Ley N° 26061, Ley de Protección y Promoción de los Derechos y Garantías de los Niños, Niñas y Adolescentes de todo el territorio argentino.
Esa es la primera Ley, señor Presidente, que hay que conocer, que estudiar mucho, que aplicar.
Lo que está sucediendo, señor Presidente, es alarmante, es preocupante. Escuchaba con agrado, digo por ocupación, por presencia estatal, no por la temática claramente, al referente de la Defensoría Nacional de los Derechos del Niño. El referente federal, es quien va por todas las provincias, y contaba de una experiencia muy interesante, creo si no me equivoco, en el departamento de Calingasta, con un curso de 35 alumnos dónde se ha hecho una encuesta anónima, y lo que se reflejó en esa encuesta, no era tanto consumo ni de sustancias problemáticas, sino falta de un referente adulto, soledad.
Entonces, señor Presidente, lejos de poner el ojo en los niños, niñas y adolescentes nos tenemos que empezar a mirar y empezar a cumplir el artículo que dice la Convención de los Derechos del Niño y es la corresponsabilidad.
La corresponsabilidad, señor Presidente, es de adultos, de instituciones, en los distintos niveles, como está escriturado el Sistema de Protección Integral, municipios, Nación, provincias, todas las instituciones, todos los operadores, para que no tengamos que hablar ni de bullying, ni de acoso escolar, y focalizarnos solamente en los niños.
La responsabilidad, señor Presidente, empieza por casa, así que celebro que tengamos un día instituido y que sirva de puntapié para cumplir, como dice la Constitución, en el artículo 75°, inciso 22), acciones positivas, que den cumplimiento a las leyes y a las garantías que son reconocidas.
Gracias, señor Presidente.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
Señor Presidente, en principio, obviamente para adelantar el voto afirmativo de mi Bloque, pero también para dejar una reflexión respecto a lo que han dicho mis pares anteriormente.
Efectivamente, señor Presidente, hemos trabajado en el ámbito del Interbloque esta temática porque más allá de la situación meramente del niño, entendemos que la responsabilidad nace en casa y, un poco, esto es lo que nosotros estamos tratando de ocuparnos.
También, señor Presidente, dando cumplimiento a esto de hacernos responsables desde el lugar que nos toca y hacer nuestro aporte desde el lugar que tenemos hoy como Cuerpo Legislativo.
Creemos, señor Presidente, que es justamente trabajando ambas situaciones, tanto la del niño agredido, como la del niño que puede manifestar este tipo de conductas, es como podemos empezar a trabajar estas situaciones de violencia y que en el futuro disminuyan, y mucho mejor sería que ya no existan más.
Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Cornejo.- Pido la palabra.
Señor Presidente, este día lunes tenemos una Jornada de Capacitación y Concientización con el Programa “No me quedo mirando, Prevención y Acción frente al bullying en la Escuela”.
Quiero agradecer, señor Presidente, e invitar a todos los legisladores presentes en el día de hoy.
Los oradores del día lunes van a ser, señor Presidente, la Licenciada Gema Galván, Psicóloga, Presidenta de la FEPU, Federación de Entidades Profesionales Universitarias de San Juan, el Licenciado Cristian Allende, Psicopedagogo.
Es importante, señor Presidente, que el día lunes todos estemos presentes, creo que es una gran actividad de la Legislatura de la Provincia. También quiero agradecer a Fiscalía, al Ministerio de Familia, al Ministerio de Educación, que se han hecho parte, así que es una acción concreta con la cual ya estamos trabajando.
Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- ¿Eso va a ser en el Emar Acosta, señor diputado?
Sr. Cornejo.- En el Emar Acosta, señor Presidente, el día lunes de 9 a 12 horas.
Sr. Presidente (Martín).- Perfecto, gracias diputado.
Señores diputados, no habiendo nadie más que haya pedido hacer uso de la palabra, tratándose de un Proyecto de Ley que posee más de un artículo se someterá en primer lugar a su consideración en general.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

– Se vota y obtiene 35
votos afirmativos –

El Proyecto ha sido aprobado en general.
	Para su consideración en particular, por Secretaría Legislativa se enunciarán los artículos. 
Si no se efectúa observación al artículo, inciso o párrafo, que se menciona, se considera aprobado por la unanimidad de los presentes. 

-Se enuncian los artículos 1º y 2º inclusive-

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- El artículo
3º es de forma. 
Sr. Presidente (Martín).- Señores diputados, se somete votación en particular, por favor, emitan su voto.

-Se vota y obtiene 35 votos
 por la afirmativa-

Queda sancionado con fuerza de Ley. 
Corresponde el tratamiento del Asunto 9. Despacho en el Expediente 670-26. Proyecto de Resolución que declara de interés el Congreso Argentino de Estudiantes de Ingeniería Industrial.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, se va a celebrar en el mes de agosto en lo que sería el predio del Estadio del Bicentenario y el Velódromo este Congreso, al cual se ha invitado a participar a docentes y alumnos de todo el país. 
Es un Congreso muy importante tanto por la cantidad de personas que van a participar, como de sus exponentes, como también de la calidad de quienes vienen.
Consideramos que es importante desde la Cámara de Diputados acompañar este tipo de iniciativas y que San Juan siga destacándose por sus actividades académicas, formativas, educativas y por el trabajo que realizan en forma conjunta tanto las autoridades de la Universidad como los estudiantes. 
Señor Presidente, solicito a mis pares que acompañen afirmativamente el Proyecto.
Es moción, señor Presidente. 
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra, se somete a consideración el Proyecto de Resolución. 
Por favor, marquen su voto. 

-Se vota y se obtiene 35
 votos afirmativos-

Queda aprobado el Proyecto de Resolución.
Pasamos a continuación al Asunto 10. Despacho en el Expediente 840-26. Proyecto de Resolución que declara de interés el evento “Desafío Ruta 40”.
Sr. Usin.- Pido la palabra.
Señor Presidente. en primer lugar, agradecer a todos los miembros de la Comisión de Deporte y Turismo de esta Cámara de Diputados por el trabajo realizado en este Expediente. 
Se refiere a una declaración de interés social y deportivo el evento “Desafío Ruta 40”, a realizarse en la provincia de San Juan, como sede principal, los días desde el 24 al 29 de mayo, señor Presidente. 
Esto es un desafío organizado por la ASO, la Federación Internacional de Motociclismo y la Federación Internacional del Automóvil. 
Señor presidente, hago moción para que se apruebe el Proyecto.
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra, se somete a consideración el Proyecto de Resolución. 
Sírvanse marcar su voto.

-Se vota y obtiene 34 votos afirmativos-

Con 34 votos queda aprobado el Proyecto de Resolución. 
Pasamos al tratamiento del Asunto 11. Despacho en el Expediente 2845-2025. Proyecto de Resolución que declara de interés el libro “Mujeres Sordas que Dejan Huella - Historias de Vida”. 
Sra. Seva.- Pido la palabra.
Señor Presidente, referirme a este Expediente que es la declaración de interés educativo, cultural y social de un libro hecho por mujeres, “Mujeres sordas, que dejan huella” es el título, en donde una de las escritoras es una sanjuanina.
“Mujeres Sordas que Dejan Huella” es una compilación de historias de vida en donde Patricia Salas, María Rosa Iglesias, Mariana Reuter, María Dolores Acha, María Gabriela Rojas, Olivia Castro, Rosario García Pareja y Miriam Liliana Migailoff hacen este compendio y cuentan sus historias de vida. 
Contiene la vida de ocho mujeres sordas que se animan a poner en papel lo que el mundo muchas veces, les niega: el tema de la discapacidad. Y es la discapacidad, y no la incapacidad. 
Nos muestra el libro, en estos ocho relatos de estas mujeres, de estas historias de vida, que se puede ser plena; que se puede ser lo que uno quiere ser, sin escuchar.
También nos cuentan que llegan a la sordera por distintas circunstancias, en edades diferentes y cada relato, créanme –los invito a leerlo–, nos muestra que hay denominadores comunes en estas mujeres: la valentía y el coraje. 
La valentía para enfrentar el miedo que representa la discapacidad. La valentía para, con mucha determinación, poder enfrentar ese miedo, los peligros y la discriminación que sufren por la discapacidad.
Y también, digo, como denominador común de estas ocho expresiones, el coraje. El coraje para poder mirar hacia adelante, para poder pasar y romper ese límite que nos da la sociedad.
Recién terminamos de hablar del tema del bullying; y, la diputada Fernanda Paredes, lo planteaba con la discapacidad: el poder romper esos muros que nos impone la sociedad. Y, fundamentalmente romper con esa barrera real. Tuve oportunidad de hablar con dos de las autoras en mi despacho.
La única barrera real que tenemos que romper, son los prejuicios. Por eso destaco la valentía y el coraje que han tenido estas ocho mujeres para poder escribir este libro. 
Es por esto, Presidente, que este libro, esta compilación, estas historias de vida, tratan de vencer todos estos prejuicios; y marcan huella, para que después de la lectura, podamos decir que esa huella tiene que ver para saber y transmitir que otras mujeres, otras discapacidades y otras limitaciones puedan transitarla.
Y es necesario también, poder rescatar un dato: cómo necesitamos la presencia del Estado.
Y me mira, señor Presidente, y yo lo miro, y no es un discurso kirchnerista, no es un discurso kuka.   Y usted sabe por qué se lo digo
La verdad que me preocupan los discursos del odio en estos temas, me preocupa la intolerancia de poder pensar y decir: “porque bueno, porque sí, porque los kirchneristas, porque los kukas defendemos estos temas, y defendemos la presencia del Estado en estos temas”.
Yo destaco estas ocho mujeres y vuelvo a insistir, le he pedido a la autora que nos deje un libro, para que veamos cómo es el relato de ocho mujeres, que no son kirchneristas, que no son kukas, pero que sí, de alguna u otra manera dicen, lo viven, historias de vida, de cómo ha sido transitar una vida con discapacidad.
Por eso, la declaración de interés de este libro es un acto de justicia.
Usted sabe que lo hice en noviembre de 2025, y parece que a los kukas también nos cuesta un poquito más, ¿no?
Este Expediente está desde el 2025, y agradezco a la Presidenta de la Comisión de Educación, a la diputada Leonardo, pobre, que nos tiene que aguantar a los kirchneristas.
Pero digo, en estos temas no tengamos colores políticos, estos temas no esperan. Y así sea un proyecto de declaración de interés, así sea el tratamiento de un programa, así sea la fecha para destacar el tema del bullying, nos pongamos de acuerdo, señor Presidente, estos temas no tienen que esperar. Tenemos que visibilizar estas historias.
Que estas historias lleguen a nuestras escuelas, a nuestros centros de salud, a las familias.
Lo convoco y lo insto también, al Presidente de la Comisión de Salud, que hay un par de expedientes ahí dando vueltas que también tienen que ver con estos temas, de poder visibilizar, de poder tener presente que todos los legisladores podemos conformar, a través de las Comisiones, y delinear políticas activas o programas que tengan que ver para poder solucionar lo que hoy el mundo actual nos requiere, respecto de la discapacidad.
Educar, señor Presidente, en esta temática es inclusión. Y la inclusión no es un favor político, señor Presidente, ni de los kukas, ni del oficialismo, es reconocer un derecho aunque no les guste hablar de derecho, o digan que es una estafa el derecho.
Los invito a leer a aquellos que crean que es una estafa. Me está mirando al que le digo que lo invito a leer. 
	Propongamos prácticas educativas docentes de lengua de señas, de tecnología auditiva. 
Hoy, Presidente, dicho por estas mujeres, el problema del analfabetismo, por la falta de audición, por la sordera, por la falta de tecnología en las escuelas es alarmante. Y tal vez no tenemos el número, no podemos saber si realmente es así.
	Sabemos que lo que cuesta habitar este mundo, este mundo tan difícil, pero creo que hay 36 diputados con un compromiso desde la jura de la Constitución en adelante, que podemos hacer cosas, entonces los invito a que sigamos haciendo cosas juntos.
	Lo político vendrá en su momento, y seguramente lo vamos a discutir y voy a ser la primera que va a discutir de política, planteando ideas, no teniendo miradas objetivas, como si una parte de la sociedad o por pensar distinto, ¿sí? no tengamos la posibilidad de exponer, de tratar o de sancionar las leyes que por eso estamos sentados acá.
	Gracias señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración la Resolución. Se va a votar.

-Se vota y es obtiene 22 votos por la afirmativa-

	Queda aprobado el Proyecto de Resolución.
	Continuamos con el Expediente 2760 de 2025.
Sra. Quiroga.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para informar el Expediente 2760, por el cual la Corte de Justicia de la Provincia de San Juan, comunica el cargo vacante de Juez de Cámara Fuero Civil y remite la terna elaborada por el Consejo de la Magistratura, para que esta Cámara de Diputados elija a quien ejercerá dicho cargo vacante, conforme lo establece nuestra Constitución Provincial en su artículo 216.
	En este sentido, el Interbloque del cual formo parte, va a proponer para ocupar dicho cargo, a un profesional con título de abogado expedido por la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, en julio de 1998.
	El doctor ha ejercido de manera liberal la profesión desde el año 1998 hasta el 2016, en el que fue designado como Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Minería a cargo del Tercer Juzgado de Familia de la Provincia de San Juan.
	En cuanto a sus antecedentes académicos, cabe resaltar que posee especializaciones diversas en materia de Derecho Procesal Civil y Derecho de Familia.
	Por otro lado, fue Coordinador de la Comisión Redactora del Código Procesal de la Provincia de San Juan, actualmente vigente. Y en esa labor, tuve el honor de integrar dicha Comisión como diputada en representación de esta Legislatura.
	En el ámbito académico, ejerce la docencia en diversas carreras de especializaciones dictadas en diferentes universidades de nuestro país.
	Es autor también, de numerosas publicaciones jurídicas en materia de Derecho de Familia.
	Voy a solicitarle, señor Presidente, que, por Secretaría, por ser muy extenso los antecedentes del profesional, sean incorporados en la Versión Taquigráfica.
	Por todo lo expuesto, señor Presidente, que nuestro Interbloque va a proponer al Doctor Esteban Sebastián De la Torre, Documento Nacional de Identidad 21876795, para que sea designado como Juez de Cámara Civil de la Provincia de San Juan.
	Es moción, señor Presidente.

ANTECEDENTES:
Estudios de postgrado:
-Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Cuyo
-Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mendoza. 

ANTECEDENTES GENERALES

-Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Minería, a cargo del “Tercer Juzgado de Familia” de la Provincia de San Juan, designado por Resolución Nº 206, de la Honorable Cámara de Diputados de San Juan, del 28/12/2016.

-Juez integrante de la Red Nacional de Jueces para la “Restitución Internacional de Menores”, designado por la Corte de Justicia de la Provincia de San Juan (Acuerdo General Nº 36, 26/03/2019), ante la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de la Provincias Argentinas (JUFEJUS), dependiente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

-Postgraduado en “Derecho Procesal, Civil y Comercial”, de la Universidad Católica de Cuyo, dirigido por el Dr. Jorge W. Peyrano, 177/11/1999.

-Especialista en derecho de Familia, de la Universidad Nacional de Cuyo (Provincia de Mendoza), Expte. Nº 40255/2023, 16666665/03/2024.

-Maestrando en Derecho de Familias, de la Universidad Nacional de Cuyo (Provincia de Mendoza), Tesis en proyecto año 2025.

-Coordinador de la comisión Redactora del “Código Procesal de Familia”, designado por la Corte de Justicia de la Provincia de San Juan.

-Integrante de la “Comisión de Evaluación Técnica” del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, Acuerdo Nº73/25, fecha 01/04/2025.

-Profesor asociado a la carrera de “Especialización y Maestría en derecho de Familia”, de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo (UNCUYO), Provincia de Mendoza (Res 217/2022 ME), sobre Derecho Procesal de Familia, Principios procesales, medidas cautelares, Segunda Corte, 2024/2025.

-Exprofesor Adjunto en la a catedra de “Derecho Privado I, (Derecho Civil y Comercial)”, de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Cuyo.
-Profesor asociado en el “Semanario de Derechos de Daños”, organizado por la Escuela Judicial de la Corte de Justicia de San Juan y la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Cuyo, disertando sobre algunos aspectos de la responsabilidad civil en las relaciones de familia”, junio de 2022.

-Profesor asociado en la “Diplomatura de Derechos Humanos y la minoridad”, organizado por la Escuela Judicial de la Corte de Justicia de San Juan, año 2021.

-Profesor asociado en el “Postgrado de Neurociencias y Derecho”, de la Universidad Católica de Cuyo, año 2020.

-Profesor asociado en la “Diplomatura en Derecho Civil y Comercial”, como profesor a cargo en el módulo relativo a las “Relaciones de Familia”, disertando sobre “Uniones Convencionales en el nuevo Código Civil y Comercial”, y “Acciones de Filiación”, de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Cuyo (periodo 01/10/2016 al 31/09/2018).

-Profesor Asociado en el “Diplomado en Derecho Privado”, disertando sobre “Persona y Capacidad”, organizado por la Escuela Judicial de la Corte de Justicia de San Juan y la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Cuyo, año 2019.

-Docente Asociado de la “Diplomatura en Sistema de Impugnación y Recursos Judiciales”, aprobado por Resolución Nº 655-CS-2025, organizado por la Escuela Judicial de la Corte de Justicia y la Facultad de Derecho y ciencias Sociales de la Universidad Católica de Cuyo.

-Secretario Administrativo del Tribunal de Disciplina del Foro de Abogados de la Provincia de San Juan, desde el 12/03/2003 hasta el 27/12/2016.

PUBLICACIONES JURIDICAS

-Autor del libro: “El asentimiento Conyugal (La disposición de bienes en el matrimonio)”, Córdoba, año 1999, Alveroni Ediciones, con el prólogo del Dr. Jorge W. Peyrano. Libro que aborda la problemática del régimen patrimonial del matrimonio en las relaciones entre cónyuges y de éstos con terceros.

-Autor de la monografía: “Aspectos relevantes del Código Procesal de Familia de San Juan”, Buenos Aires, Editorial El Derecho, 18/05/2023, Cita Digital: ED-MVCCCXVI-723.

-Autor de la monografía: “La competencia de los Juzgados de Familia y la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, Buenos Aires, Editorial El Derecho, 05/04/2024, Cita Digital: ED-V-CDLXIX-868.

Autor de la monografía: “El modelo de Justicia Terapéutica para los procesos de familia”, en coautoría con el Dr. Roberto M. Pages Lloveras, en “Compendio Jurídico-Temas de Derecho Procesal”, diciembre 2019, pág.1111, Editorial Erreius.

-Autor de la monografía: “Conse4cuencias jurídicas de la falta de asentimiento conyugal”, publicada en la Revista “Entre Abogados”, del Foro de Abogados de San Juan, 1997, año V, Nº2.

-Autor de la monografía: “Responsabilidad civil por falta de reconocimiento de la paternidad extramatrimonial”, publicada en Revista “La voz del Foro”, del Foro de Abogados de San Juan, Octubre/2002, año I, Nº4.

-Autor de la monografía: “La obligación alimentaria de los abuelos”, publicada en Revista “La voz del Foro”, del Foro de Abogados de San Juan, Octubre/2003, año I, Nº 4.

-Autor de la monografía: “El asentimiento conyugal”, premiada con el primer lugar en el “2º Concurso de Obras Jurídicas Breves” del Foro de Abogados de San Juan, año 1998.

DISERTACIONES

-Disertación sobre la “Enajenación de bienes en el matrimonio”, en la Quinta Jornada de Actualización de Derecho Civil, realizada el 20 de octubre de 2006, organizada por el Instituto de Derecho del Foro de Abogados de San Juan.

-Disertación sobre “Cuestiones prácticas en el Derecho de Familia”, realizada el 21 de noviembre de 2006, organizada por el Instituto del Joven Abogado del Foro de Abogados de San Juan.

-Disertación sobre “Uniones Convivenciales en la Ley 26.994”, en el Seminario de Actualización sobre el “Código Civil y Comercial: Nuevos Institutos, cuestiones debatidas y aspectos procesales”, realizada el 31/08/2016, organizada por la Escuela de Capacitación del Poder Judicial de San Juan.

Disertación sobre “Principios procesales en el Derecho de Familia”, en las “Jornadas Preparatorias del Congreso Internacional de Derecho de las D*Familias, Niñez y Adolescencia”, organizadas por el Instituto Interdisciplinario de Derecho de Familia, Niñez y Adolescencia del foro de Abogados de San Juan, 16 de abril de 2018.

-Disertación sobre “La filiación en el Derecho Argentino”, en el Tercer Seminario de Actualización de Derecho Civil y Comercial, organizado por la Escuela de Capacitación de la Corte de Justicia de la Provincia de San Juan, año 2018.

-Disertación en las Jornadas sobre “La Justicia Terapéutica como una nueva mirada para una mejor administración de Justicia”, organizada por el Foro de Abogados de la Provincia de San Juan, 2/3 de noviembre de 2018.

Disertación en las actividades de capacitación, formación y perfeccionamiento dispuesto por la Escuela de Capacitación de la Corte de Justicia de la Provincia de San Juan, año académico 2018.

Disertación sobre “Internaciones Jurídicas en la Ley Nacional de Salud Mental”, en las “Jornadas Provinciales de Salud Mental, a nueve años de la sanción de la Ley Nacional de Salud Mental, organizadas por el Ministerio de Salud de la Provincia, octubre de 2019,

-Disertación en las “Terceras Jornadas Provinciales de Adopción”, organizadas por la Escuela de Capacitación de la Corte de Justicia de la Provincia de San Juan, noviembre de 2019.

-Disertación en el “Primer conversatorio sobre temas de familia en el ámbito de la Mediación”, organizado por la Escuela de Capacitación de la Corte de Justicia de San Juan, 17/3/2021 (milegajojussanjuan.gob.ar/capacitaciones, Legajo 2142).

-Expositor en las “X Jornadas Nacionales sobre Discapacidad y Derechos”, organizada por la Corte de Justicia de la Provincia de San Juan y el Foro de Abogados de San Juan, mayor de 2022.
-Expositor en el Seminario sobre “Nuevos Códigos Procesales de San Juan – Nuevo Código Procesal de Familia”, organizado por la Escuela de Capacitación de la Corte de Justicia de San Juan, 08/05/2023 (milegajojussanjuan.gob.ar/capacita- ciones, Legajo 2142).

OTROS ANTECEDENTES

-Ayudante de la Cátedra de Derecho Civil I – “Parte General y Responsabilidad Civil” – de la Universidad Nacional de Córdoba.

-Ayudante de la Cátedra de Derecho Comercial III – “Títulos de Créditos – Concursos y Quiebras” – de la Universidad Nacional de Córdoba.
-Ayudante de la Cátedra de Derecho Civil V – “Derecho de Familia y Sucesiones” – de la Universidad Nacional de Córdoba.

PARTICIPACION EN CURSOS Y SEMINARIOS

-1993: Ciclo de Conferencias de Derecho Administrativo sobre “Las funciones Administrativas del Estado” y “Los Reglamentos de Necesidad y Urgencia”, organizado por la Universidad Nacional de Córdoba.

-1996: Primeras Jornadas Provinciales de Mediación.
-1997: Curso de Actualización en Derecho Comercial dictado por el Dr. Gilberto Villegas: “Factura de Crédito y Cheque de Pago Diferido y Cuenta Corriente”, organizado por el Departamento de Derecho Comercial del Foro de Abogados de San Juan.

-1998: Jornadas de Derecho Comercial dictado por el Dr. Roberto A. Muguillo: “Tarjeta de Crédito, Ejecución de saldo deudor y Sociedad de hecho e irregular”, organizado por el Departamento de Derecho Comercial del foro de Abogados de San Juan.

-1998: Conferencia de Derecho de Familia y Derecho Registral dictado por la Dra. Cristina Armella: “El régimen patrimonial matrimonial”, organizado por e Instituto Notarial de Perfeccionamiento Profesional del Colegio de Escribanos de San Juan.

-1999: Seminario de Actualización de Derecho Procesal Civil y Comercial dictado por el Dr. Roland Arazi: “Procesos cautelares. Tutela anticipada. Intervención de terceros. Nulidades procesales”, organizado por el Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de San Juan.

-1999: Jornadas de Derecho Comercial en conmemoración del “X Aniversario del Departamento de Derecho Comercial del Foro de Abogados de San Juan”, dictado por los Dres. Carlos A. Ghersi, Fernando H. Mascheroni y Roberto A. Muguillo: “Defensa del Consumidor – Adminstración y representación de las Sociedades de Responsabilidad Limitada – Prenda con Registro”, organizadas por el Departamento de Derecho Comercial del Foro de Abogados de San Juan.

-2000: Conferencia dictada por el Dr. Miguel Ángel Ekmekdjian: “Regulación del ejercicio de la abogacía en la órbita del derecho constitucional”, organizada por el Foro de Abogados de San Juan.

-2000: Jornadas de actualización de Derecho de Familia, Menores y Sucesiones dictadas por los Dres. Augusto Cesar Belluscio, Alberto Natale e Inés Montaldo del Del Vado: “El régimen de bienes den el matrimonio – El fideicomiso testamentario”, organizadas por el Instituto de Derecho de Familia y Sucesiones del Foro de Abogados de San Juan.

-2000: Curso de Derecho Administrativo dictado por el Dr. Guido S. Tawil: “Los servicios públicos”, organizado por el Instituto de Derecho Administrativo del Foro de Abogados de San Juan.

-2000: Curso de Derecho Administrativo dictado por el Dr. Tomás Hutchinson: “Los recursos en el procedimiento administrativos”, organizado por el Instituto de Derecho Administrativo del Foro de Abogados de San Juan.

-2000: Encuentro Interdisciplinario en el Derecho de Familia dictado por el Dr. Ricardo José Dutto y la Lic. Marta Pilnick, organizado por el Instituto de Derecho de Familia y Sucesiones del Foro de Abogados de San Juan.

-2000: Curso de Derecho de Familia editado por el Dr. Eduardo I. Fanzolato: “Reformas al Código Civil en el Proyecto de 1998 en Derecho de Familia: Separación Personal y Divorcio – Régimen de bienes”, organizado por el Instituto de Derecho de Familia y Sucesiones del Foro de Abogados de San Juan.

-2000: Asistente al “XXI Congreso Nacional de Derecho Procesal”, organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Cuyo. San Juan, 13 y 16 de junio de 2001.

-2005: Jornada de Derecho Civil dictada por el Dr. Luis Moisset de Espanés: “La prescripción en el derecho civil”, organizada por el Instituto de Derecho Civil del foro de Abogados de San Juan, 28 de octubre de 2005.

-2006: Jornadas Sanjuaninas de Derecho Administrativo, en Homenaje al Prof. Julio R. Comadira. Organizadas por el Instituto de Derecho de Administrativo del Foro de Abogados de San Juan, 27 y 28 de abril de 2006.

-2006: Conferencia de Derecho Concursal dictada por el Dr. Julio César Rivera: “Relaciones Laborales y Concursales Ley Nº 20086”, organizada por el Instituto de Derecho Comercial, Económico y Empresarial del Foro de Abogados de San Juan, por el Colegio de Magistrados y Funcionario del Poder Judicial de San Juan, por la Escuela de Capacitación Judicial y por la Universidad Católica de Cuyo, 12 de mayo de 2006.

-2017: Asistente en a “Jornada de Trabajo del Registro Único de aspirantes a Guarda fines Adoptivos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación”, mayo de 2017.

-2018: Asistente a la Conferencia sobre “El rol de los Magistrados frene a las causas de Violencia”. Dictada por el Dr. Fernando Ramírez, Juez integrante del Tribunal Oral en lo Criminal Nº9 de la Capital Federal, 26 de marzo de 2018.
-2018: Asistente al “Congreso Internacional de Derecho de las Familias, Niñez y Adolescencia”, Provincia de Mendoza, 9/11 de agosto de 2018.

-2018: Asistente al “XII Congreso Iberoamericano sobre Cooperación Judicial”, Provincia de San Juan, 13/15 de noviembre de 2018.

-2018: Asistente a las “Primeras Jornadas de Prevención de Abuso Sexual en Niños, Niñas y Adolescentes”, organizado por la Escuela de Capacitación de la Corte de Justicia de San Juan, 21/11/2018 (milegajojussanjuan.gob.ar/capacita- 
ciones, Legajo 2142).

-2019: Capacitación “Teoría, técnico y herramientas de Negociación y Mediación”, organizado por la Escuela de Capacitación de la Corte de Justicia de San Juan, 16/02/2019 (milegajojussanjuan.gob.ar/capacitaciones, Legajo 2142).

-2019: Capacitación en el “Taller de perspectiva de género”, organizado por la Escuela de Capacitación de la Corte de Justicia de San Juan, 05/08/2019 (milegajojussanjuan.gob.ar/capacita- 
ciones, Legajo 2142).
-2019: Asistente a las “VIII Jornadas Internacionales de Violencia de Género y Delitos Conexos”, convocadas por el Consejo de Procuradores, Fiscales, Defensores y Asesores Generales de la República Argentina y el Consejo Federal de Política Criminal, organizadas por la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Mendoza.

-2019: Asistente a las “Jornadas preparatorias para el XXX Congreso Nacional de Derecho Procesal”, desarrolladas en la Universidad Católica de Cuyo, San Juan, 27/28 de junio de 2019.
-2019: Miembro General del “XXX Congreso Nacional de Derecho Procesal”, organizado por la Asociación Argentina de Derecho Procesal y la Corte de Justicia de la Provincia de San Juan, San Juan 12/14 de septiembre de 2019.

-2020: Capacitación en “Técnicas de Conciliación en audiencias de oralidad y familia”, organizado por la Escuela de Capacitación de la Corte de Justicia de San Juan, 9/3/2020 (milegajojussanjuan.gob.ar/capacitaciones, Legajo 2142).

-2021: Capacitación sobre “Derecho de las Personas con Discapacidad y Procesos de Restricción a la Capacidad”, organizado por la Escuela de Capacitación de la Corte de Justicia de San Juan, 29/11/2021 (milegajojussanjuan.gob.ar/capacita- 
ciones, Legajo 2142).

-2022: Conferencia “Competencia de los Equipos Técnicos interdisciplinarios en las causas de los Juzgados de Familia”, organizado por la Escuela de Capacitación de la Corte de Justicia de San Juan, 19/5/2021 (milegajojussanjuan.gob.ar/capacitaciones, Legajo 2142).

-2022: “Jornadas de Capacitación sobre Prevención del Suicidio”, organizado por la Escuela de Capacitación de la Corte de Justicia de San Juan, 02/11/2022 (milegajojussanjuan.gob.ar/capacita- 
ciones, Legajo 2142).

-2023: “Encuentro provincial de judiciales para reflexionar sobre género”, organizado por la Escuela de Capacitación de la Corte de Justicia de San Juan, 18/04/2023 (milegajojussanjuan.gob.ar/capacitaciones, Legajo 2142).

-2023: “Daños en las Relaciones de Familia”, dictado en el marco de la Carrera de Maestría en “Derecho de las Familias”, de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo, mayor de 2023.

-2023: “Alimentos y Responsabilidad Parental”, dictado en el marco de la Carrera de Maestría en “Derecho de las Familias”, de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo, mayo de 2023.

-2023: “Nuevas Tecnologías y su impacto en la vida social y familiar”, dictado en el marco de la Carrera de Maestría en “Derecho de las Familias”, de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo, octubre y noviembre de 2023.

Sra. Ferreyra.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, desde nuestro Interbloque Justicialista, queremos proponer a la doctora Marianela López, como Jueza de Cámara de Fuero Civil, en función de su trayectoria y pido autorización para leer.
La doctora López es abogada egresada de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Especialista en Derecho de Familia y, recientemente, ha sido recibida como Magíster en Derecho de Familia y es docente en la misma área, lo que ya nos marca un perfil de formación continua y actualización permanente, algo imprescindible en los tiempos que corren. 
Pero más allá de los títulos, queremos poner en valor su recorrido profesional. 
Durante más de 20 años, ejerció la abogacía de distintos Fueros, Civil, Comercial, Administrativo y de Familia, lo que le permitió construir una mirada integral del Derecho, entendiendo no sólo la norma, sino también la realidad concreta de las personas.
Desde el año 2021 se desempeña como jueza titular del Primer Juzgado de Familia de San Juan, donde ha demostrado una clara orientación hacia el acceso de la justicia, con especial sensibilidad hacia los sectores más vulnerables.
Esta perspectiva basada en los derechos humanos y con enfoque de género es, hoy, una condición indispensable para quienes tienen la responsabilidad de impartir justicia. 
También, queremos destacar su compromiso institucional.
Fue presidenta del Foro de Abogados de San Juan. 
Participó activamente de la Federación Argentina de Colegios de Abogados y tuvo un rol relevante en la construcción del proyecto de Código Civil Procesal de Familia, en nuestra provincia.
A esto se le suma una intensa actividad académica como disertante, investigadora, autora de publicaciones jurídicas, lo que refleja una profesional que no se queda en la práctica, sino que piensa, estudia y proyecta el Derecho. 
Y a modo de ejemplo, señor Presidente, quiero hacer una pequeña reflexión: Entre tantos casos que le tocó intervenir, hubo uno muy particular, muy complejo, donde la doctora López escuchó personalmente a los niños y niñas, antes de resolver, incorporando así una verdadera perspectiva de infancia, reconociéndolos como sujetos de derecho y garantizando su voz en el proceso.
Incluso tomó la decisión de explicarles ella misma a los chicos la sentencia. 
Esto habla de una verdadera humanización de la Justicia. 
Esto no es un dato menor. 
Habla de una jueza con sensibilidad, con criterio y con una mirada profundamente humana.
Por todo ello, proponemos a la doctora Marianela López, como jueza de la Cámara de lo Civil y también, pido a Secretaría que se agreguen los antecedentes en versión taquigráfica.
Muchas gracias, señor Presidente.

ANTECEDENTES

PERFIL PROFESIONAL

Soy abogada (UNC), Especialista y Maestranda en Derecho de las Familias (UNCuyo). Actualmente me desempeño como Jueza Titular del Primer Juzgado de Familia de San Juan, función que ejerzo con la convicción de que la tarea judicial debe orientarse a un sentido de justicia amplio, garantizando acceso a justicia y respeto irrestricto de los derechos humanos, con especial atención a las personas en situación de vulnerabilidad. 
Antes de acceder a la magistratura, litigué durante más de veinte años en los fueros civil, comercial, administrativo y de familia, lo que me permitió adquirir una mirada integral sobre el ejercicio profesional y el rol del derecho en la vida cotidiana de las personas y las instituciones. Esa experiencia consolidó mi convicción de que la perspectiva de derechos humanos y el enfoque de acceso a justicia deben atravesar todos los fueros y todas las instancias, sin excepción.
Paralelamente, desarrollo una activa labor académica como disertante e investigadora, con publicaciones en temas de derecho de las familias, bioética y bioderecho. Fui presidenta del Foro de Abogados de San Juan (2011-2013) y participé en proyectos de gestión e innovación normativa, entre ellos la co-coordinación del proyecto de Código Procesal de Familia de la Provincia de San Juan.
Concibo mi recorrido profesional como una construcción que articula magistratura, abogacía y academia, con un eje transversal de perspectiva de derechos humanos, género y acceso a justicia. 

PUBLICACIONES ACADÉMICAS 

● “DIRECTIVAS MÉDICAS ANTICIPADAS: Planificar con anticipación la atención médica ante el final de la vida” - Agosto 2025 - Revista Justicia y Equidad (Segunda Edición) - Poder Judicial de San Juan.

● “Deber alimentario tras el cese de la unión convivencial. Aplicación analógica del art. 434 Cód. Civ. y Com.”, Ed. Abeledo Perrot - Thomson Reuters - La Ley; TR LALEY AR/DOC/884/2025, Publicado en: RDF 2025-III, 25.

● “DIRECTIVAS MÉDICAS ANTICIPADAS Y RECEPCIÓN EN LATINOAMÉRICA” - Enviado para publicación. Libro en edición, producto del Proyecto de Investigación: “Decisiones sobre vida, salud y muerte en las relaciones familiares. Estudios de Bioética y Bioderecho desde el Derecho de las Familias constitucionalizado”. Participación en carácter de Alumna de Posgrado de la Universidad Nacional de Cuyo. 
● “Comentario al Título VIII - Capítulo 3 y 4: SUCESIONES - PARTICIÓN (Cont.)” en Código Civil y Comercial comentado de la Nación Argentina, 2da Edición actualizada y ampliada, Dr. José María Curá (Dir.), Editorial Thomson Reuters - La Ley, Año 2016, coautoría con Dr. Renato López Moreno, págs. 261 a 279. 
DICTADO DE CAPACITACIONES
2025 
“ACCESO A JUSTICIA EN EL DERECHO DE LAS FAMILIAS” - Diplomatura en actualización en Derecho de las Familias - Calidad: Docente  - Agosto 2025.  

“USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LOS PROCESOS” - Capacitación interna Oficina Judicial de Familia - Calidad: Disertante - Agosto 2025.

“XXII ENCUENTRO NACIONAL DE RESPONSABLES DE ÁREAS DE MEDIACIÓN DE LOS PODERES JUDICIALES DE LAS PROVINCIAS ARGENTINAS Y CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES - ‘20° ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL CENTRO JUDICIAL DE MEDIACIÓN DE SAN JUAN’” - Calidad: Expositora - Abril 2025 - Jufejus - Corte de Justicia de San Juan. 

2024 
“CAPACITACIÓN EN MEDIACIÓN FAMILIAR: CONVERSATORIO CON JUEZAS DE FAMILIA” - Escuela de Capacitación Judicial -  Calidad: Expositora. 

“CONVERSATORIO: INCUMPLIMIENTO DEL DEBER ALIMENTARIO DE LOS PROGENITORES. VIOLENCIA ECONÓMICA” - FORO DE ABOGADOS DE SAN JUAN - Calidad: Docente - Noviembre 2024.  

“CONVERSATORIO SOBRE DERECHO DE LAS FAMILIAS: CUESTIONES MEDIABLES” - FORO DE ABOGADOS DE SAN JUAN - ESCUELA DE CAPACITACIÓN JUDICIAL - Calidad: Disertante. Tema: “DERECHO DE LAS FAMILIAS: Cuestiones mediables”. Junio 2024.  
2023 
“SEMINARIO DE POSTGRADO DERECHO PROCESAL” - UNIVERSIDAD NACIONAL SAN JUAN - Calidad: Disertante. Resolución 0536-FCS-2023. Abril - Mayo 2023. 

“CONVERSATORIO SOBRE RESPONSABILIDAD PARENTAL Y VIOLENCIA DE GÉNERO” - UNIVERSIDAD NACIONAL SAN JUAN - Calidad: Disertante. Resolución 0088-CD-2023. Noviembre de 2023. 

“CONVERSATORIO SOBRE RESPONSABILIDAD PARENTAL: CUESTIONES MEDIABLES” - FORO DE ABOGADOS DE SAN JUAN - ESCUELA DE CAPACITACIÓN JUDICIAL - Calidad: Disertante. Tema: “Responsabilidad Parental: Cuestiones mediables”. Diciembre 2023.  

2022
“ 4º ENCUENTRO NACIONAL DE OFICINAS JUDICIALES” - Gestión Asociada en el Fuero de Familia - Expositora - Escuela de Capacitación Judicial. 21 hs 

“CONVERSATORIO DE SALUD MENTAL” - FORO DE ABOGADOS DE SAN JUAN - INSTITUTO DE DDH - Calidad: Disertante. Fecha: 30 de mayo de 2022 

“ DIPLOMATURA DE ACTUALIZACIÓN EN DERECHO DE FAMILIA” - UNIVERSIDAD DE CONGRESO - Calidad: Disertante. Fecha: 07 de julio de 2022 

2021 
“Charla abierta sobre Mediación Previa Obligatorio: Procedimiento e Implementación Inicial en el fuero de Familia¨ 

2016 
“Jornadas de Profundización en el Código Civil y Comercial de la Nación” - San Juan - 27 de octubre de 2016. 
LABOR GESTIÓN ACADÉMICA

2025
“DIPLOMATURA DE ACTUALIZACIÓN DERECHO DE LAS FAMILIAS: A DIEZ AÑOS DEL CCYCN” - Escuela Judicial, Universidad de Congreso, Foro de Abogados de San Juan, Colegio de Magistrados y Funcionarios San Juan - Calidad: Presentación inicial del proyecto en coautoría con la Dra. María Julia Comoglio, Asistente Jurídica del Primer Juzgado de Familia de San Juan. Fecha de inicio: Agosto 2025.  

“MÓDULO BIOÉTICA” - Maestría en Derecho de las Familias - UNCuyo - Mendoza - Colaboradora del módulo a cargo del Dr. Gabriel Juan.  

2013 
“Jornada de ampliación del derecho a votar” - Organizadora - San Juan - 28 de mayo de 2013. 
“Primeras Jornadas Nacionales de Derecho del consumidor” - Organizadora - San Juan -  5 de abril de 2013. 

2012 
“Seminario Internacional sobre Protección de los Derechos Sociales” - Miembro comisión organizadora - San Juan - 26 y 27 de abril de 2012. 

“Congreso de Derecho Civil San Juan”, San Juan - 14 y 15 de junio de 2012. 

2011 
“JORNADAS DE DERECHO CIVIL DEL SIGLO XXI” - Organizadora - 12 y 13 de mayo de 2011. 

“XXXVII Jornadas Nacionales de Derecho Administrativo y el VII Congreso Internacional de Derecho administrativo” - Organizadora - 9, 11 y 12 de noviembre de 2011. 

LABOR PROFESIONAL

PODER JUDICIAL DE SAN JUAN - PRIMER JUZGADO DE FAMILIA    

Puesto: Jueza Titular del Primer Juzgado de Familia de San Juan 

DICIEMBRE 2021-ACTUALIDAD 
EJERCICIO INDEPENDIENTE DE LA PROFESIÓN  

Puesto: Asociada del Estudio Jurídico Dr. Eladio Julio Lopez & Asociados (especializado en temas comerciales, civiles e impositivos). 

Labor: Asesoramiento de diferentes Empresas Comerciales de la provincia de San Juan, Mendoza y Buenos Aires. Asesoramiento Jurídico Legal sobre los convenios a realizar por la Dirección Provincial de Informática según Contrato de Locación de fecha 21 de mayo de 2003. 

2000-DICIEMBRE 2021

Integrante en el año 2001, del Estudio Jurídico Contable Concina & Devige, en la provincia de Mendoza. 

COMUNICADORA 

Columnista en el Diario “El Nuevo Diario” de la Provincia de San Juan. 

Columnista en el programa televisivo “La Ventana” de la provincia de San Juan. 

LABOR INSTITUCIONAL

PRESIDENTA DEL FORO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN    
2011-2013 

DIRECTORA ADJUNTA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA FEDERACIÓN ARGENTINA DE COLEGIOS DE ABOGADOS     
2011-2013 

DELEGADA DEL FORO DE ABOGADOS ANTE LA FEDERACIÓN ARGENTINA DE COLEGIOS DE ABOGADOS (FACA)     
2011 

MIEMBRO TITULAR DEL DIRECTORIO DEL FORO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN    
2010-2013 
TERNAS CONCURSADAS

CARGO: JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER JUZGADO DE FAMILIA DE SAN JUAN    (2020)  

CARGO: JUEZ DE PAZ LETRADO DE IGLESIA - SAN JUAN   (2011) 

OTRAS EXPERIENCIAS PROFESIONALES 
RELEVANTES

COORDINADORA ALTERNA DE LA COMISIÓN REDACTORA DEL PROYECTO DE CÓDIGO PROCESAL DE FAMILIA DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 
2022-2023 

INVESTIGACIÓN

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO (Mendoza) 

Proyecto: “Decisiones sobre vida, salud y muerte en las relaciones familiares. Estudios de Bioética y Bioderecho desde el Derecho de las Familias constitucionalizado”.  
Director del proyecto: Gabriel Juan  
Participación en carácter de Alumna de Posgrado de la Universidad Nacional de Cuyo. 

Redacción de trabajo: “DIRECTIVAS MÉDICAS ANTICIPADAS Y RECEPCIÓN EN LATINOAMÉRICA”.  

2023-ACTUALIDAD 

TUTORÍAS ACADÉMICAS A CARGO

1. Victoria Ferreyra - Trabajo Final Integrador - Especialización en Derecho de las Familias. Segunda Cohorte. (UNCuyo). 2024-actualidad. Entregado para evaluar. 
2. Stefanía Mattar - Trabajo Final Integrador - Especialización en Derecho de las Familias. Segunda Cohorte. (UNCuyo). 2024-actualidad. En elaboración. 
TÍTULOS UNIVERSITARIOS GRADO Y 
POSGRADO
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA — TÍTULO: ABOGADA (expedido en fecha 27/09/2020).

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA — TÍTULO: PROCURADORA (expedido en fecha  27/09/2020).

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO — ESPECIALISTA EN DERECHO DE LAS FAMILIAS (2023). Trabajo Integrador Final:  titulado: “Directivas médicas anticipadas. Necesidad de registración y publicidad” Calificación: Sobresaliente Tutor: Dr.Gabriel Ruben Juan Evaluador:  Elizabeth ORNAT. Resolución n° 60/2023. 9 

FORMACIÓN CONTINUA

CURSANDO ACTUALMENTE: 

“MAESTRÍA EN DERECHO DE LAS FAMILIAS” - UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO (UNCUYO) - Etapa: Tesis de Maestría entregada para evaluar (30/08/2025). Tutor: Dr. Gabriel Juan.  

CURSOS, JORNADAS Y CONGRESOS

2025 
“CAPACITACIÓN SOBRE HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS DE CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN” - Escuela de Capacitación Judicial - 3 hs. 

“CHARLA ABIERTA SOBRE ADOPCIÓN EN ARGENTINA: UNA MIRADA FEDERAL” - Escuela de Capacitación Judicial. 3 hs.  

“PERSPECTIVA DE VEJEZ, GÉNERO Y DERECHO ALIMENTARIO” - Escuela Judicial. Mayo de 2025. 3 hs. 

2024 
“PROGRAMA PILOTO DE USO ESTRATÉGICO Y RESPONSABLE DE IA GENERATIVA EN LA JUSTICIA ARGENTINA” - JusLab, IAlab, REFLEJAR, IFITEJ, JUFEJUS, Virtual, Córdoba, Diciembre de 2024. 

“CAPACITACIÓN EN MEDIACIÓN FAMILIAR: CONVERSATORIO CON JUEZAS DE FAMILIA” - Escuela de Capacitación Judicial - 3 hs.  

“CAPACITACIÓN EN MEDIACIÓN FAMILIAR: CONVERSATORIO CON JUEZAS DE FAMILIA” - Escuela de Capacitación Judicial. 3 hs.  

2023 
“CAPACITACIÓN EN MEDIACIÓN FAMILIAR” - ESCUELA DE CAPACITACIÓN JUDICIAL. 3 hs. Diciembre 2023. 

“SEMINARIO DE POSGRADO: DAÑOS EN LAS RELACIONES DE FAMILIA” - UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO (UNCUYO). Asistencia y aprobación. 20 hs reloj. 

“SEMINARIO DE POSGRADO: SISTEMA DE PROTECCIÓN” - UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO (UNCUYO). Asistencia y aprobación. 20 hs reloj.  

“SEMINARIO DE POSGRADO: ALIMENTOS Y RESPONSABILIDAD PARENTAL” - UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO (UNCUYO). Asistencia y aprobación. 15 hs reloj. 

“SEMINARIO NUEVAS TECNOLOGÍAS Y SU IMPACTO EN LA VIDA SOCIAL Y FAMILIAR” - UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO. 30 hs. Octubre/Noviembre 2023 

“SEMINARIOS NUEVOS CÓDIGOS PROCESALES DE SAN JUAN - NUEVO CÓDIGO PROCESAL DE FAMILIA” - UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO (UNCUYO). 10hs. 

“DERECHOS HUMANOS Y SALUD MENTAL: ESTÁNDARES DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS” - Escuela de Capacitación Judicial. 6 hs. 
“JORNADA DE CAPACITACIÓN SOBRE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EN EL QUEHACER JUDICIAL” - ESCUELA DE CAPACITACIÓN JUDICIAL. Octubre 2023. 3  

“ENCUENTRO PROVINCIAL DE JUDICIALES PARA REFLEXIONAR SOBRE GÉNERO” - UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO (UNCUYO). 3 hs. 

“DERECHOS HUMANOS Y SALUD MENTAL: ESTÁNDARES DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS” - Escuela de Capacitación Judicial. 6 hs. 

“JORNADA SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE NUEVOS CÓDIGOS PROCESALES DE SAN JUAN” - ESCUELA DE CAPACITACIÓN JUDICIAL. Febrero 2023. 

2022 
“COMPETENCIAS DE LOS EQUIPOS TÉCNICOS INTERDISCIPLINARIOS EN LAS CAUSAS DE LOS JUZGADOS DE FAMILIA” - Escuela de Capacitación Judicial. 3 hs. 

“CONCIENTIZACIÓN SOBRE CIBERSEGURIDAD” - Escuela de Capacitación Judicial. 2 hs. 

“JORNADAS PREPARATORIAS DEL XXXI CONGRESO NACIONAL DE DERECHO PROCESAL - MENDOZA 2022” - Asociación Argentina de Derecho Procesal - Escuela de Capacitación Judicial. 3 hs.  
“DERECHO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PROCESOS DE RESTRICCIÓN A LA CAPACIDAD” - Escuela de Capacitación Judicial. 3 hs.  

2021 
“TERCER CONVERSATORIO SOBRE TEMAS DE FAMILIA EN EL ÁMBITO DE LA MEDIACIÓN” - Escuela de Capacitación Judicial. 3 hs.  

2020 
“CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES - LEY MICAELA” - Corte de Justicia - Oficina de la Mujer - Dirección de la Mujer - Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción Social.  

“JORNADA DE CAPACITACION SOBRE PREVENCION DEL SUICIDIO” - Escuela de Capacitación Judicial. 3 hs. 

“4° ENCUENTRO NACIONAL DE OFICINAS JUDICIALES” - Escuela de Capacitación Judicial. 21 hs. 
2013  
“Jornadas Nacionales de Derecho del consumidor” - San Juan - 5 de abril de 2013. 

“IX Congreso Iberoamericano de Derecho privado y I Conferencia Internacional Argentino-Chilena de Derecho Civil” - San Juan - 26 de abril de 2013. 

“Jornada de ampliación del derecho a votar” - San Juan - 28 de mayo de 2013. 

“Jornadas Nacionales de Derecho al consumidor” - San Juan - 14 de junio de 2013. 

“Jornadas de Ética Profesional, Nuevos Paradigmas Éticos en el ejercicio de la Abogacía” - San Juan - 26 de junio de 2013. 

“Jornada de Seguridad Democrática” - San Juan - 24 de mayo de 2013. 

2012 
“Seminario Internacional sobre Protección de los derechos Sociales” - San Juan - 26 y 27 de abril de 2012. 
“Jornadas de Derecho Civil San Juan” - San Juan - 14 y 15 de junio de 2012. 

“Congreso de Derecho Civil” - San Juan - 14 y 15 de junio de 2012. 

“I Jornadas Nacionales de Derecho Tributario, Penal Tributario, Aduanero y Previsional de la provincia de San Juan” - SAN Juan - 11 y 12 de mayo de 2012. 

2011 
“Jornadas de Derecho Civil del siglo XXI” - Foro de Abogados - San Juan - 12 y 13 de mayo de 2011 
“I Jornadas Nacionales de Abogadas” - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 19 de marzo de 2011. 

“XXXVII Jornadas Nacionales de Derecho Administrativo y el VII Congreso Internacional de Derecho administrativo” - San Juan - 9, 11 y 12 de noviembre de 2011. 
2001 
“XXI Congreso Nacional de Derecho Procesal” -  Universidad católica de Cuyo - San Juan - 16 de junio de 2001. 

San Juan, 19 de septiembre de 2025 
Dra Marianela Lopez

Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más mociones, previo a la votación voy a leer la terna que remitió el Consejo de la Magistratura, por orden alfabético.
Está integrada por los doctores: Aguiar Pacheco, Javier Eduardo, DNI Nº 26.511.384. 
De la Torre, Esteban Sebastián, DNI Nº 21.876.795 y López, Marianela, DNI Nº 22.221.747. 
Habida cuenta de que hay dos mociones, vamos a empezar por la moción que realizó la diputada Marcela Quiroga, para que se vote, dentro de la Terna, al doctor De la Torre, Esteban Sebastián. 
Por favor, emitan su voto. 
Se va a votar.

-Se vota y obtiene
22 votos afirmativos y
9 votos negativos-

Queda aprobada la moción.
La segunda moción, de la diputada Ferreyra, deviene en abstracto. 
Por lo tanto, queda instituido como Juez de Cámara Civil, el doctor De la Torre, Esteban Sebastián, DNI Nº 21.876.795. 
A continuación, pasamos a los Puntos 16, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 20 y 35, correspondientes a los Expedientes 954, 960, 979, 980, 1009, 1014, 1030, 977, 1037, del corriente año, todos Proyectos de Resolución que declaran de interés actividades y eventos. 
Conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria, podemos someter a consideración a todos, en una sola votación.
Para esto, para que todos sean sometidos de una sola vez y en una sola votación, los invito a emitir su voto. 
Para la consideración en conjunto, por favor, emitan su voto para poder tratarlo de esa manera. 
Se va a votar.

-Se vota y obtiene 32 votos 
por la afirmativa-

Queda aprobado.	
Si algún diputado desea hacer uso de la palabra para informar alguno de estos Expedientes, lo invito a hacerlo en este momento.
Sr. Ortíz.- Pido la palabra.
Señor Presidente, para fundamentar el Expediente 960 del año 2026. 
La Convención Regional de Cuyo viene a realizarse los días 22 y 23 de mayo del corriente año en nuestra provincia. Promete ofrecer una experiencia significativa para los asistentes. La Convención es organizada por la Unión de las Asambleas de Dios en Argentina, la cual fue fundada en el año 1947 y hoy engloba a más de 2.000 iglesias, siendo la fraternidad evangélica pentecostal más grande del país. Centrándose en la plantación de iglesias y la evangelización.
Dicha conferencia contará con la presencia de reconocidos oradores y expositores, entre los cuales se destaca la presencia del reverendo Walter Serrantes, actual Presidente Nacional de la Unión de las Asambleas de Dios. 
Debemos mencionar que dicha convención es de carácter nacional y contará con invitados de otras provincias. Cabe destacar que, en el marco de este encuentro, se reconocerá la destacada labor de pastores de toda la región con más de 40 años de trayectoria.
En ese sentido, se lleva a cabo esta convención, con el objeto de elevar proyectos a fin de continuar trabajando como iglesia en los diferentes niveles de la sociedad. Con la firme convicción de que podemos influenciar para formar, educar personas de bien, en principios que beneficien a toda la sociedad. Promover valores y el bien común.
Quiero destacar lo que usted dijo, señor Presidente, que se encuentra el Pastor Ángel Carrizo, secretario ejecutivo de la Región Cuyo de la Unión de las Asambleas de Dios, por el cual pido a los demás diputados que aprueben el proyecto.
Gracias.
Sra. Lascano.- Pido la palabra.
Señor Presidente, para referirme al Expediente 1037, que es el Proyecto de Resolución por el que proponemos declarar de interés educativo, social y cultural el Programa UPD (Unidos por el Desafío) que lleva adelante el Diario Huarpe. Este Programa tiene aval del Ministerio de Educación, se trata de una iniciativa para alumnos de quinto año, de todos los colegios secundarios de la provincia de San Juan y, genera un espacio la verdad que muy interesante e innovador, en donde se combina la educación, el entretenimiento y la participación estudiantil, en la búsqueda del premio mayor, que es un viaje de egresados para el último año del secundario. 
La estructura de este programa se basa en contenidos curriculares formales, como conocimientos en matemática, en lengua, en ciencias, en historia. La verdad que es una propuesta innovadora, que los invita a los chicos, a los estudiantes, a participar, a sumarse, animarse y por qué no, llevarse el viaje tan ansiado a Bariloche.
Por este motivo, es que le pido a mis pares que acompañen con el voto este Proyecto de Resolución, destacando y acompañando iniciativas distintas, iniciativas que promueven, precisamente, la innovación para contener y brindar a los chicos, a los estudiantes, un espacio de contención y entretenimiento.
Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Mallea.- Pido la palabra.
Señor Presidente, es para referirme al Expediente 954, para solicitar la declaración de interés turístico, social y cultural del XV Desfile Gaucho que se lleva a cabo en nuestro querido departamento, especialmente por la villa cabecera de nuestro departamento. Es un evento muy importante para nosotros los angaqueros por ser una tradición de muchos años. Como así también la XXIX Fiesta Tradicional de Doma y Folclore del 1° de mayo, que se lleva a cabo dicho día en el Predio Gaucho en nuestro departamento.
Así que están todos invitados.
	Una fiesta popular, la verdad es que representa nuestra comunidad, una gran oportunidad para difundir y fomentar la integración cultural y turística de nuestro departamento.
	Enaltecer justamente en este día a todos los trabajadores, agradeciendo el esfuerzo por cada día.
	Y aprovecho la oportunidad, señor Presidente, para saludar a todos los trabajadores de esta Cámara, obviamente a todos los trabajadores de San Juan, y especialmente a todos los trabajadores de nuestro querido departamento de Angaco.
	Gracias, señor Presidente. 
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más diputados que soliciten el uso de la palabra. Se someten entonces a consideración los Proyectos bajo Expedientes Nº: 954, 960, 979,980, 1009,1014, 1030, 977,1037 del año 2026.
	Se va a votar.

        -Se vota y obtiene 27 votos
                                  afirmativos-

	Quedan aprobados los Proyectos de Resolución.
	Corresponde tratar a continuación los Puntos Nº 26 y 27 del Orden del Día, correspondientes a los Expedientes Nº 973 y 982. Estos Expedientes conjuntamente con su antecedente Expediente Nº 2570-2025.
	Para su tratamiento, nos vamos a constituir en Comisión. Les solicito de que luego de informados los asuntos a tratar, se acerque a Secretaria Legislativa, el Despacho.
-CONSTITUCION DE LA 
CÁMARA EN COMISION-

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Son los Expedientes Nº 2570-2025, presentado por el diputado Leopoldo Soler; el Expediente Nº 973 de este año presentado por el diputado Omar Ortiz; y por último el Expediente Nº 982 de este año también, presentado por varios Bloques.
Sr. Soler.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, sin lugar a dudas que esta desafortunada expresión o intervención del gobernador de nuestra vecina provincia de La Rioja, ya en el año 2025 significó para los sanjuaninos, una intromisión y una falta casi diría de respeto, al entrometerse y de alguna manera poner obstáculos para el normal desarrollo y desenvolvimiento de la minería específicamente y de la empresa VICUÑA, que es la concesionaria, o quien está a cargo de la explotación de la mina.
	Yo entiendo que las expresiones del gobernador Quintela, están totalmente desprovistas incluso de sentido común, y es una falta de respeto, para los sanjuaninos de bien, utilizando un término que en otras personas pueda ser desafortunado.
	Pero en definitiva, entendíamos ya en el 2025 que nuestra expresión como Cuerpo Legislativo y como poder institucional de la provincia era y es totalmente relevante. Frente a que si en noviembre del 2025 ya existía esta agresión, mucho más lamentable es que hoy en abril tengamos nuevamente este tipo de intervenciones. 
Entiendo que, como lo expuse en el proyecto originario, que el repudio debe ser el más enérgico posible en aras de sostener firmemente nuestra integridad territorial y soberanía provincial. Nada más, por supuesto que la moción es de aprobación del proyecto tal cual fue presentado.
	Gracias, señor Presidente.
Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.
Señor Presidente, estamos hablando de las desafortunadas declaraciones del señor Gobernador de La Rioja, de su intervención y lo que esto ha ocasionado.
No podemos desconocer, señor Presidente, que somos representantes del pueblo de la provincia de San Juan. Y entiendo que la gran mayoría, de los que estamos acá presentes, defendemos la actividad minera.
La defendemos, señor Presidente, como política de Estado. Ya lo manifestó el propio señor Gobernador y lo reiteró en el mensaje del año 2024, del año 2025y del presente año.
Cada sanjuanino, señor Presidente, representa una actividad económica, es un trabajador, se relaciona con la minería, pertenece a un servicio tercerizado. Cada sanjuanino representa una empresa que provee a los servicios mineros.
Me parece, señor Presidente, muy importante en esta circunstancia, defendiendo una actividad bajo criterios de sostenibilidad, ambiental, manteniendo una licencia social que llevó muchos años construir, porque es de larga data lo que se ha hecho en la actividad minera en esta provincia.
Yo sugeriría, señor Presidente, lejos de una declaración de repudio, una declaración de defensa, como Cuerpo, en representación de todos los sanjuaninos, de esta actividad, de los límites de nuestra provincia, de lo que establece la Ley N° 18004 y 26936.
Si me permite leerlo, señor Presidente, la propuesta que desde nuestro Bloque estaríamos haciendo en este Proyecto de Declaración.
Sr. Presidente (Martín).- Está autorizada para leer, señora diputada.
Sra. López (Marisa).- “La Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan declara: Su firme respaldo al desarrollo de la actividad minera como política de Estado, en tanto motor estratégico para el crecimiento económico, la generación de empleo y el progreso sostenido de la Provincia de San Juan.
Ratificar la plena vigencia y legitimidad de los límites interprovinciales establecidos por las leyes nacionales N° 18.004 y N° 26.936, reafirmando la jurisdicción y soberanía de la Provincia de San Juan, sobre su territorio y sus recursos naturales.
Destacar que la actividad minera, desarrollada bajo criterios de sostenibilidad ambiental, responsabilidad social y control estatal, constituye uno de los pilares fundamentales para el crecimiento económico, la diversificación productiva y el fortalecimiento de las economías regionales.
Reafirmar la defensa de los intereses de todos los sanjuaninos, promoviendo políticas que garanticen el desarrollo armónico del territorio, la preservación del patrimonio natural y cultural, y la consolidación de San Juan, como una provincia productiva y con proyección de futuro”.
Yo propondría, señor Presidente, este texto a todos los legisladores.
Me parece que, reitero señor Presidente, en representación de todos los sanjuaninos, sería una acción muy importante que nos muestre realmente unidos en defensa de todos ellos.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Ortiz.- Pido la palabra.
Señor Presidente, para fundamentar en la misma línea el reclamo que tenemos que hacer los sanjuaninos, sobre esto, presentamos el Expediente N° 973.
Y recién veo con agrado, señor Presidente, que ha ingresado el Expediente N° 1055, emanado del municipio de Valle Fértil y del Concejo Deliberante donde apoyan la iniciativa, no solamente de repudiar sino pongámosle cualquier concepto, lo vertido por el señor Gobernador de La Rioja.
Si me permite leer, señor Presidente, quiero fundamentar.
Sr. Presidente (Martín).- Está autorizado, señor diputado.
Sr. Ortiz.- Gracias
“Señor Presidente, el Presente Proyecto de Declaración se fundamenta en las recientes manifestaciones públicas efectuadas por el Gobernador de la Provincia de La Rioja, señor Ricardo Quintela, quien cuestionó los límites interprovinciales vigentes. 
Dicho planteo reviste gravedad institucional por su implicancia sobre el control territorial y su impacto directo en proyectos estratégicos para la provincia de San Juan.
El conflicto se origina en torno a las riquezas naturales. En ese marco el Gobernador riojano elevó el tono de la disputa y planteó la necesidad de revisar los acuerdos limítrofes suscriptos en el año 1968, mediante la Ley 18004. 
Esta posición pone en discusión no sólo el desarrollo de la actividad minera, sino también la jurisdicción sobre áreas claves para San Juan, entre ellas, Ischigualasto.
El reclamo, repito, formulado, no se limita solamente al proyecto minero, el Gobernador Quintela incluyó también en la discusión al departamento de Valle Fértil. Cuando hablamos de Ischigualasto, hablamos de Valle Fértil, donde se encuentra nuestro Parque Provincial, conocido como Valle de la Luna y declarado Patrimonio Natural de la Humanidad por la UNESCO. 
La incorporación de este territorio añade un componente simbólico, cultural y turístico al conflicto, además del valor geológico y científico de reconocimiento internacional. 
Para San Juan, Ischigualasto constituye un ícono provincial tanto desde lo identitario como desde lo económico”.
	Por lo expuesto, señor Presidente, resulta necesario que la Cámara de Diputados de la provincia de San Juan se pronuncie en defensa de la integridad territorial de la provincia de San Juan, ratificando la plena vigencia de los límites establecidos en el año 68 y rechazando todo intento de revisión unilateral que afecte la soberanía, el desarrollo productivo y el patrimonio cultural de los sanjuaninos.
Por lo tanto, señor Presidente, pido que esta Cámara se constituya, y es un reclamo que nos toca Valle Fértil, y cuando a los vallistos nos tocan algo así, ahonda mucho las fibras de nuestro departamento. 
Por lo tanto, es un pedido del pueblo de Valle Fértil que la Cámara se constituya y se pronuncie en defensa de la integridad del territorio de la provincia de San Juan.
Sr. Presidente (Martín).- Esta Presidencia les recuerda a los señores diputados que estamos en Comisión y vamos a ir pidiendo los distintos despachos que van proponiendo los diputados López, Ortiz, y que después tenemos que aprobar un solo despacho.
Sr. Deguer.- Pido la palabra.
Señor Presidente, para coincidir plenamente con los diputados preopinantes.
Esta mañana, nos encontramos con la sorpresa que ante estos claros repudios fundados que han hecho los diferentes Bloques, la empresa Vicuña, ha anunciado obras de gran envergadura en la provincia de La Rioja, a nuestra interpretación por ahí, dando derecho a los reclamos del Gobernador riojano y que estamos repudiando.
Casualmente hoy en esta sesión, señor Presidente, que por ahí nosotros los iglesianos consideramos que esas obras podrían haber sido en nuestro departamento Iglesia. 
También considerar esa situación, porque por un lado, nosotros repudiamos y la empresa -consideramos nosotros- que está dando cierta razón al anunciar este tipo de obra, al reunirse con el gobierno de La Rioja.
Realmente nosotros, recién la diputada López hablaba de la licencia social, y los iglesianos, voy a decir con términos propios nuestros, estamos cansados, señor Presidente, del “ninguneo” por parte de las empresas. 
Pido que quede en la versión taquigráfica lo que yo en este momento estoy exponiendo, porque no es más ni menos que lo que sentimos los iglesianos.
Muchas gracias y por favor que se incorpore en la versión taquigráfica. 
Gracias, señor Presidente.
Sr. Castro.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, lo mío es referirme y acompañar un poco las palabras de quienes me antecedieron, mis pares diputados.
Voy a manifestar mi más enérgico repudio a las palabras y a los dichos del Gobernador de La Rioja, quien puso en duda, de alguna manera, los límites de la provincia, buscando presionar o ejercer cierta extorsión sobre una actividad que, por el contrario, necesita ser respaldada por este Cuerpo. 
Este tipo de declaraciones no sólo significan un atropello a la dignidad de los sanjuaninos, sino que generan un clima de incertidumbre innecesario y que daña la confianza de nuestras instituciones. 
En ese sentido quiero expresar mi completo respaldo, por supuesto, a las palabras de nuestro Gobernador, Marcelo Orrego, quien ha defendido con firmeza a la actividad minera; como lo dijo también la diputada, una actividad que se debe ejercer de manera responsable y en cuidado con el medio ambiente.
En este sentido, que como diputado de un departamento minero, como diputado de una provincia minera, como diputado que ejerció como profesional en la materia y que ha trabajado también en yacimientos de nuestra provincia, reafirmo mi compromiso en defensa de la minería; porque detrás de cada proyecto, hay una familia que trabaja, hay jóvenes que se capacitan y, por supuesto, hay comunidades que, estoy convencido, crecen. 
Solamente eso, señor Presidente. 
Muchas gracias.
Sr. Aranda.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en la misma línea que el resto de los diputados, la verdad que poner en duda nuestros límites es poner en duda también nuestra soberanía provincial, nuestra identidad regional y nuestra justicia territorial.
La verdad que cuando uno habla de límites se imagina la línea en un mapa, y esto va más allá de la línea en un mapa. 
La expresión del Gobernador de La Rioja creo que lastima el federalismo, puede generar un desorden territorial y, lo que es peor aún, hasta puede abrir heridas entre dos pueblos hermanos. Por lo tanto, yo creo que, si ponen en duda los límites, también ponen en duda nuestros derechos, nuestros recursos naturales y nuestros recursos turísticos.
Eso no se puede permitir.
Me parece que resultan inaceptables los dichos del gobernador, que en pleno siglo XXI pretenda poner en duda los límites de nuestra provincia, sabiendo, además, que las disputas territoriales lo único que generan son: frenos en el desarrollo, atrasos en las obras, incertidumbre jurídica y frenos en la inversión. En definitiva, lo único que generan son menos oportunidades para nuestra gente. 
Por lo tanto –y me parece bueno decirlo–, esto que estamos haciendo los diputados y que parece que estamos todos de acuerdo, va más allá de cualquier ideología y va más allá de cualquier partido político, porque primero está San Juan para cada uno de nosotros.
Muchas gracias, señor Presidente. 
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, simplemente para agregar que, yo creo que hoy estamos hablando el tema con La Rioja. Y ya que tocamos el tema del límite, yo creo que lo que leyó la diputada Marisa López está muy de acuerdo en defensa de todo el territorio sanjuanino. 
Si bien 25 de mayo no discute minería porque no la tiene y no hay un juego económico importante, pero sí siempre hemos tenido el problema del avasallamiento, no con palabras, sino con hechos reales, desde la provincia de San Luis hacia nuestro departamento.
Es más, ya se extendieron, más allá de los límites que habían dicho en el ’68 –límite que se hizo con la Nación–, donde se trazaron los límites de la provincia de San Juan con la provincia de San Luis. 
Hemos tenido ya un avasallamiento sobre las posiciones que el gobierno de San Luis ha hecho sobre San Juan, en este caso el departamento 25 de mayo. Y lo siguen haciendo con algunos programas y con intervenciones sociales; lo siguen haciendo, inclusive, donde tenemos escuelas que son de administración de la provincia de San Juan.
Como es la escuela, que siempre dije mal llamada, Provincia de San Luis, porque está dentro de la provincia de San Juan.
Creo que aprovechando esta oportunidad, porque no es solo el tema con la Provincia de La Rioja, sino también con la Provincia de San Luis, que en lo expuesto no solo se pueda poner ese avasallamiento que hay contra La Rioja, sino también contra San Luis.
   Y si no vamos a nombrar ninguno, defendamos la provincia en todos sus límites con las provincias limítrofes.
Este tema se puede resolver más fácil con el diálogo político que puedan tener los dos gobernadores, que con la Justicia, o con intervenciones de la Cámara. 
Por esos si incentivamos a nuestro Gobernador a que pueda tener un diálogo con el gobierno de la Provincia de La Rioja, se pueden solucionar más rápidos estos problemas, que haciendo las intervenciones con la Justicia.
Acompaño la moción de la diputada Marisa López, en que busquemos la posibilidad de defender todos los límites de la provincia de San Juan, y no sólo yendo por un motivo, que son los dichos del Gobernador Quintela.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Cornejo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, para hacer referencia a este Proyecto de Resolución de repudio y rechazo al posicionamiento del Gobierno de La Rioja, que afecta al Proyecto Minero Vicuña, a las declaraciones públicas del Gobernador Ricardo Quintela, contrarias al desarrollo de San Juan.
Si hay algo que tenemos claro los sanjuaninos, es que San Juan hoy hay un rumbo cierto. Este rumbo lo está llevando adelante un gobierno que, con Marcelo Orrego a la cabeza, trabaja todos los días en generar inversión, empleo, oportunidades reales para todos los sanjuaninos.
Mientras nosotros abrimos puertas, proyectamos futuros, otros eligen frenar, cuestionar, poner obstáculos, como lo decía recién el diputado Aranda, el hecho de hablar de límites, es inaceptable.
Considero que la confianza, el apoyo de cada sanjuanino, es mucho más fuerte y nos permite seguir avanzando, tal como lo expresa este Proyecto de repudio que presentamos con todo el Interbloque y otras fuerzas políticas, a las declaraciones de Gobernador de La Rioja, Ricardo Quintela. Estamos frente a acciones que afectan intereses esenciales de nuestra provincia, buscan condicionar proyectos estratégicos, como lo es hoy Vicuña, y seguramente luego, con estas declaraciones, pueden afectar otros proyectos.
Como parte de este Gobierno, no vamos a permitirlo, no vamos a aceptar que desde La Rioja, ni de ningún otro lugar se intente decidir sobre lo que es nuestro, que tomen partida, o decidan sobre temas que son exclusivamente de San Juan.
Defender Vicuña, es defender el trabajo sanjuanino, es defender la actividad minera, es defender la inversión, es defender el futuro de todos los sanjuaninos.
Por eso, desde el Bloque que represento y como parte del Interbloque por San Juan, como parte del Gobierno, hoy liderado por el Gobernador Marcelo Orrego, acompaño firmemente este repudio en defensa del presente y del futuro de todos los sanjuaninos.
Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Vega.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en el mismo sentido, y coincidiendo con lo que se ha planteado, en la pronunciación de eta Cámara al respecto, y apoyando la iniciativa de la diputada Marisa López, pero también sumando a esto, porque no podemos dejar pasar por alto lo que acaba de decir el diputado Quiroga Moyano, con lo que pasa con la Provincia de San Luis. 
Creo que hay que tomar cartas en el asunto, porque ya es un hecho consumado, el límite de San Luis con San Juan.
Por lo tanto, creo que a la Comisión que le corresponda de esta Cámara, debe tratar el tema, pero también el Poder Ejecutivo, debe tratar lo que está pasando con el límite entre San Luis y San Juan.
Nada más, muchas gracias.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, brevemente para apoyar el borrador que diligentemente preparó la diputada Marisa López, con lo que estoy de acuerdo.
Creo que más institucionalmente, está Cámara debe obrar, mirar y decidir por la gravedad que se ha generado con todo esto.
	Entiendo que hay dichos que son desafortunados y por supuesto, no comparto.
	Ahora bien, la situación jurídica no es algo discutible. Hablábamos de lo constitucional, lo convencionales del `86. En el `86 esta provincia sancionó una Constitución, que en el artículo 6º, refiere a los límites de la provincia de San Juan, no había problema, estos límites han sido resuelto hace más de 50 años.
	Y en la propia Constitución, los convencionales previeron el quórum más agravado que exige nuestra Constitución en el artículo 6º, para modificar los límites de la provincia. Se requieren las tres cuartas partes de los miembros totales que integran la Cámara de Diputados.
	Por lo tanto, creo que sí, los dichos son desafortunados, creo que hay que rechazarlos.
	Ahora por cierto no hay que aceptarlo, pero tampoco hay que creer que estamos en una situación de inseguridad y que mañana nos vamos a ver envueltos… en realidad más grave, en todo caso, son las situaciones de hecho, como las que plantea el diputado Quiroga Moyano, que en esa sí, también hay que repudiarla y habrá que ejercer las acciones desde el Ejecutivo Provincial y a través de Fiscalía de Estado que correspondan.
	Lamentablemente hay pocos compañeros trabajadores de prensa, deben estar preparando el festejo para mañana, pero lo peor que puede pasar, es darle mayor entidad que la que realmente tiene, me parece que, institucionalmente no nos ayuda.
	Comparto el texto, creo que hay que reafirmar los derechos soberanos en la provincia de San Juan, sobre la integridad de su territorio, que además está demarcado, que existen leyes provinciales, leyes nacionales y por encima incluso, de eso está la Constitución Provincial de San Juan, y entiendo que la Constitución de la vecina provincia, también, porque en estos casos, es contemporánea de la nuestra.
	Y manifestar esta defensa clara de la provincia, del dominio de su territorio y de sus recursos naturales, que no está de más. Yo era consciente de eso, y de nuestro Bloque presentamos un proyecto, reafirmando lo que establece y explicitando el mismo contenido con otros términos, el resguardo de esta soberanía, que prevé el artículo 113 de la Constitución Provincial.
	Que es bueno tenerlo presente, se nos hizo un apunte acertado, desde la oficina de colaboración correspondiente, que en realidad esto era agrandar innecesariamente o sobreponer una legislación, lo dice la Constitución, lo dice el artículo 113º.
	Pero es válido en esta circunstancia, como en aquella que se presentó aquel proyecto de ley, reafirmar los derechos soberanos sobre los recursos naturales de la provincia de San Juan. Y que decida la Provincia de San Juan, a través de sus instituciones, en este caso de la Cámara de Diputados.
	Propongo y adhiero también, a la propuesta este texto, que sería bueno si podemos conciliarlo y aprobarlo por unanimidad.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, nuestro Interbloque junto con otros Bloques más, ha presentado uno de los Proyectos que está en este momento en tratamiento, coincidiendo, en gran parte, con lo que han estado manifestando el resto de los diputados que han pedido la palabra en esta Comisión. 
Sí debo decir que el pueblo de San Juan espera de nosotros que nos manifestemos en situaciones como esta y, si bien considero que el texto que ha leído la diputada Marisa López es de considerarse, creo que es importante sumarlo, pero también creo que, necesariamente, nosotros tenemos que adoptar una postura al respecto, no solamente, y coincido con lo que recién decía el diputado Herrero, que los temas jurídicos ya están definidos en nuestras normas y además los tienen que interpretar y aplicar los jueces, pero la realidad es que nosotros, en el Proyecto que presentamos, no solamente repudiamos los dichos del Gobernador Quintela, sino también, las acciones emprendidas por el Gobierno de la provincia de La Rioja, que pretenden tener efectos inmediatos sobre una actividad tan importante para San Juan, como es la minería.
No voy a hacer una defensa de una empresa en particular. 
Sí de, tal como lo dijo también la diputada López anteriormente y varios diputados, sí de la actividad minera que, para San Juan, es política de Estado. 
Tengamos en cuenta que una de las Declaraciones que hemos aprobado hace unos instantes, es sobre la importancia que tiene, en varios aspectos, la Expo Minera que se va a realizar la semana que viene en San Juan, días 6, 7 y 8. 
Exposición que, entre otras cosas, ha ocupado todos los hoteles de la provincia, se están alquilando casas particulares y hay muchas personas que vienen a esa exposición minera, que van a hospedarse en hoteles de otras provincias.
Es decir, hasta desde el punto de vista turístico, económico, es importantísima la Exposición y tiene que ver con el interés enorme que hay de muchos países, de muchos inversores, de muchas empresas particulares, en que se desarrolla la minería en San Juan y en Argentina. 
Han venido muchísimos embajadores en estos días, y van a volver a venir la semana que viene, desde distintos países, que necesitan los minerales que tiene San Juan en sus territorios. 
Están interesados en que se puedan llevar a etapas de producción y esto, sin duda y seguramente entre todos, vamos a lograr que se concrete. 
Respecto del tema del diálogo necesario entre autoridades máximas de las provincias, creo que a nadie le puede caber duda que el doctor Marcelo Orrego, Gobernador de la Provincia de San Juan, es una persona naturalmente y esencialmente de diálogo. 
No es una persona que intente imponerse por la fuerza ni muchísimo menos.
Pero lo que ha ocurrido aquí es que hemos sido los sanjuaninos, y coincido totalmente con lo que decía el diputado Franco Aranda, los sanjuaninos, la población de San Juan, y creo que también hay que sumar a los riojanos, a la población de La Rioja, que nos vemos sujetos, quizás o eventualmente, a conflictos que pueden llevar a que, el día de mañana nos miremos con antipatía entre personas que deberíamos ser hermanados por lo que se llamaba el Nuevo Cuyo que, lamentablemente, creo que las acciones y los dichos del gobernador de La Rioja, afectan. 
Hay mucho para hablar de esto, pero yo creo que todos han puesto su granito de arena. 
Creo que entre todos han dicho mucho, pero creo que no podemos dejar de repudiar los dichos y las acciones, vuelvo a decir, por cuanto estas acciones del Gobierno de La Rioja, han logrado que se dictara un fallo en contra de una actividad tan querida para los sanjuaninos, como es la minería, que afecta no solamente a trabajadores de San Juan, a proveedores de San Juan, a una empresa que tiene sus yacimientos en la provincia de San Juan y que cumple con la normativa ambiental y la normativa dispuesta por el Ministerio de Minería y demás leyes aplicables, sino también, afecta a trabajadores y a proveedores de la Provincia de La Rioja.
Entonces, me parece que no le hace bien a nadie. Por lo tanto, la sugerencia desde nuestro Interbloque es, por supuesto ustedes ya tienen cuál sería el articulado de la parte resolutiva o si quieren se lo acercamos, y agregarle, en la medida que consideren conveniente y así lo desee la diputada Marisa López y el resto de los diputados de su Interbloque, como segundo párrafo, la declaración que ella ha leído.
	Es moción, señor Presidente.
Sr. Patinella.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, a fin de manifestarme al igual que los anteriores exponentes, a favor de esta Resolución en repudio y rechazo, no sólo a las manifestaciones, sino, como bien indica el diputado preopinante, a las acciones llevadas adelante por parte del Gobierno de La Rioja, pero no sin desconocer que, en realidad, más allá de un planteamiento sólido de lo jurídico que bien analiza el diputado Herrero, creo que hay normativa suficiente como para dejar en claro que no es un planteamiento que tenga asidero desde lo jurídico, pero no puedo desconocer el sentido y el oportunismo político del planteamiento por parte del Gobierno de La Rioja. 
	Primero, correspondiendo a un sector importante, que es el sector justicialista a nivel nacional, donde se están tratando de posicionar distintos referentes del espacio para ocupar distintas candidaturas. Yo creo que tiene que ver con una actitud de generar visibilidad a nivel nacional, pero, por otro lado, una posición cuasi extorsiva, que lo termina confirmando lo anunciado precisamente por el diputado Deguer, esto de obstaculizar el desarrollo de una empresa, aún no sólo en perjuicio de los sanjuaninos y de una empresa radicada acá, sino de sus mismos comprovincianos, porque ha afectado y ha tenido manifestaciones por parte de una departamento afectado en la provincia de La Rioja; y como decía, una actitud cuasi extorsiva que se ve confirmado por una posición, creo que apresurada por parte de la empresa, en este sentido de salir a negociar bajo una situación, de hecho, está obstaculizando el desarrollo natural de la empresa en salir a tomar posición.
	Así que, señor Presidente, adelantar, adherir y por supuesto, tratar de que consensuemos el mejor texto, a fin de dejar una clara posición desde este Poder Legislativo a las manifestaciones del Gobierno de La Rioja. 
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Vamos a dar lectura a los distintos proyectos de despacho.
[bookmark: _Hlk228774249]Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Conforme a lo expuesto por los diputados, el diputado Soler que fue el primero que tomó la palabra.
Sr. Soler.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, yo había formulado una posición, pero adhiero totalmente a la propuesta de la diputada Marisa López. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- En razón de ello tenemos, el propuesto por la diputada Marisa López y lo propuesto por el diputado Juan de la Cruz Córdoba que es agregar al Expediente 982 lo redactado por la diputada Marisa López, que si quieren les doy lectura. 
Sr. Presidente (Martín).- Dé lectura. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Sería así el Proyecto o borrador…
Sr. Ortíz.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, estuvimos leyendo el despacho de la diputada López, solamente se centra muy en defensa de la minería, y estoy totalmente de acuerdo, pero hablamos de Ischigualasto como reclamo y seguramente hay otros departamentos, entonces, a mí me gustaría que lo hagamos más general. Porque si salimos a defender solamente a la minería y dejamos expuesto al resto, dentro de dos o tres meses estaremos hablando de lo mismo.
Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, entendiendo la situación que había planteado el diputado Ortíz, en el último párrafo decía: “Reafirmar la defensa de los intereses de todos los sanjuaninos, promoviendo políticas que garanticen el desarrollo armónico del territorio, la preservación del patrimonio natural y cultural y la consolidación de San Juan como una provincia productiva”.
 Es decir, entendiendo que, cuando hablamos de preservación del patrimonio natural y cultural estábamos incluyendo por ejemplo el Parque Ischigualasto, lo queríamos hacer general. Pero bueno, podemos insertar más específico.
Sr. Presidente (Martín).- Vamos a dar lectura entonces a las propuestas de Despacho.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee: 
“Declarar su enérgico repudio y rechazo a las declaraciones públicas del gobernador Ricardo Quintela y a las acciones de gobierno de la provincia de La Rioja, que impliquen agravios, hostilidad política, desconocimiento de la jurisdicción sanjuanina y cuestionamientos impropios, contrarios a los intereses de la provincia de San Juan”.
	“Del mismo modo manifiesta su repudio a cualquier intento de promover una discusión limítrofe con la provincia de San Juan y reafirma la firme defensa del departamento Iglesia, de la jurisdicción sanjuanina, de la integridad territorial de la provincia, de su autonomía, de sus recursos y de su desarrollo productivo” -ahí se podría incluir el departamento de Valle Fértil- y continuamos, “ Declarar también su firme respaldo al desarrollo de la actividad minera como política de Estado, en tanto motor estratégico para el crecimiento económico, la generación de empleo y el progreso sostenido de la provincia de San Juan”.
	“Ratificar la plena vigencia y legitimidad de los límites interprovinciales establecidos por las Leyes Nacionales Nº 18004 y 26936, reafirmando la jurisdicción y soberanía de la provincia de San Juan sobre su territorio y sus recursos naturales. Destacar que la actividad minera desarrollada bajo criterios de sostenibilidad ambiental, responsabilidad social y control estatal, constituye uno de los pilares fundamentales para el crecimiento económico, la diversificación productiva y el fortalecimiento de las economías regionales.”
	“Reafirmar la defensa de los intereses de todos los sanjuaninos promoviendo políticas que garanticen el desarrollo armónico del territorio, la preservación del patrimonio natural y cultural, y la consolidación de San Juan como una provincia productiva y con proyección de futuro”.
	Esos serían los dos proyectos o propuestas que se han presentado, leídas en forma conjunta.
Sr. Córdoba.-Pido la palabra.
	Señor Presidente, una sola acotación. Entiendo que de ser aceptado ese Despacho, creo que habría que cambiar la palabra “soberanía” por la palabra “autonomía”.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- En el segundo párrafo dice: “Ratificar la plena vigencia y legitimidad de los limites interprovinciales, establecidos por las Leyes Nacionales 18004 y 26936, reafirmando la jurisdicción y soberanía de la provincia de San Juan y sus recursos naturales”
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Sr. Herrero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, entiendo que el concepto de soberanía ligado al ejercicio del dominio sobre el territorio y los recursos naturales del territorio es procedente. 
Pero yo tengo un cierto reparo, por allí dice: “las acciones del gobierno de La Rioja”. Me gustaría saber, no se quien lo redactó ¿Cuáles son las acciones? porque si por ejemplo se refiere a acción, a la demanda interpuesta que dio lugar a la acción precautoria de la jueza de Chilecito creo, respecto del uso…A ver, que un gobierno de otra provincia en el entendimiento de que defiende los intereses de su territorio ejerza ese tipo de acciones, me parece fuera de lugar que nosotros rechacemos sin decir las acciones, salvo que sea una acción que sí sea cuestionable. No podemos cuestionar a otra provincia que defienda los derechos que cree que corresponden a su soberanía, a su territorio y a sus habitantes.
	Digo, para que no caigamos en lo que pretendemos evitar.
 Decía muy bien el diputado Aranda hace un momento en su intervención, que estas actitudes generan una rispidez innecesaria. ¿Nosotros vamos a entrar en la misma? Ellos son los malos, nosotros somos los buenos. Me parece hay que objetivar un poquito más, para no caer en este error.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, en el entendimiento de que como estamos constituidos en Comisión, digamos un poco se da este diálogo que cuando, digamos, estamos en Sesión Ordinaria no ocurre,
En realidad, señor Presidente, si nos referimos a esto, es decir, las acciones judiciales iniciadas, por cuanto es cierto que pueden, si pensamos que se actúa de buena fe, podemos entender de buen a fe se entendió que el señor Gobernador de La Rioja que tenía derecho a iniciar esas acciones.
Pero también se puede entender, señor Presidente, que los límites que él pretende que no sean los que hoy rigen, lo haya hecho y lo haya dicho de buena fe. Que una parte de San Juan es de la provincia de La Rioja, que el yacimiento que corresponde a Vicuña es de la provincia de La Rioja.
Es decir, señor Presidente, en virtud de esto es que nosotros no podemos definir si actuó con buena fe o mala fe. Sí consideramos que en defensa de la autonomía de la provincia, en defensa de su territorio, en defensa de su población, en defensa del desarrollo de San Juan, del trabajo que genera la minería, del estatus jurídico impuesto, como bien se dijo hace rato, hace más  de 50 años, de la paz social que reina entre todas las provincias y entre estas dos puntualmente, no podemos -reitero- ponernos a discernir ni saber si actuó de buena fe de mala fe.
Lo que sabemos, señor Presidente, es lo que manifestó y lo que actuó el Gobierno de La Rioja. En virtud de eso, es que nosotros sostenemos que el repudio es en contra de los dichos y de las acciones.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, yo no hablé de buenas o malas intenciones. Yo trataba de referirme a los objetivos. ¿Cuál es la acción?
Me parece, señor Presidente, que una acción judicial es lo que se tiene que hacer en el marco de un Estado de derecho cualquier persona, institución o Gobierno de Provincia que entiende que debe reclamar por los derechos que cree lesionados.
Y eso, señor Presidente, no es repudiable. Digo, para que no dejemos a esta institución, Cámara de Diputados, en ridículo.
El día de mañana, señor Presidente, cuando venga una contestación o se aclare, porque lo hablábamos recién con el señor diputado Deguer, porque la pucha, yo puedo decir toda esta alharaca, a lo mejor la hizo para conseguir lo que ha conseguido ahora, que vaya la empresa y les dé lo que a lo mejor no conseguimos nosotros.
Bueno, señor Presidente, en ese caso yo no sé si, aunque sea en silencio tenemos que aplaudir lo que hizo el señor Gobernador Quinquela, porque consiguió para los riojanos lo que nosotros no conseguimos para nosotros.
Digo, señor Presidente, esta Cámara institucionalmente no podemos manejarnos por lo que suponemos “que a lo mejor”… no, tienen que ser cosas objetivas.
¿Qué es lo que hizo, cuáles son las acciones del gobierno que cuestionamos? ¿Una demanda judicial? Contestemos judicialmente. ¿Hay otra? Bueno, hagamos, pongamos sobre la mesa y analicemos, cuestionemos esa otra.
Pero no me parece, señor Presidente, que una acción judicial sea algo cuestionable para repudiar.
Está en todo su derecho, señor Presidente, el que pretende reclamar algo. Yo sostengo que no, que no tiene más, insisto está en la Constitución, no son leyes nacionales o provinciales, está en la Constitución, los límites de la provincia, el respeto, y que no se cambian.
¡Listo! Señor Presidente, que vaya a reclamar a la Justicia, no van a ir a reclamar. En realidad, me parece que lo que estaba reclamando, lo que le duele, con toda razón, al señor diputado por el departamento Iglesia, que ha sucedido hoy.
Sr. Presidente (Cornejo).- Señores diputados, les parece que vamos a votar, con el texto como lo propone el señor diputado Juan de la Cruz Córdoba o con el texto que propone el señor diputado Mario Herrero.
Sr. Soler.- Pido la palabra.
Señor Presidente, escuchando lo antes expresado por el señor diputado Herrero, yo entiendo que tal vez le asista o no la razón, pero podríamos modificar, si estamos de acuerdo y en lugar de “acciones”, “establecer el repudio a los dichos” por el Gobierno de La Rioja.
Porque el Gobernador es el principal vocero sin lugar a dudas de del gobierno, que vendría a ser más o menos lo mismo, pero mejor expresado. 
Gracias, señor Presidente.
Sra. Lascano..- Pido la palabra.
            Señor Presidente, solamente acotar que desde inicios de este período legislativo, allá por diciembre del 2023, esta Cámara de Diputados y distintos sectores políticos han propuesto que nosotros debatamos y resolvamos en muchos casos Proyectos de Resolución o Declaración, repudiando las acciones, por ejemplo, de un Gobierno Nacional. 
Repudiamos acciones, repudiamos políticas o era la propuesta, en muchos casos, lo hemos hecho de manera sistemática. 
Entonces, no entiendo por qué ahora no podemos repudiar una acción de gobierno que atenta claramente contra el desarrollo de la provincia de San Juan, no contra Marcelo Orrego. 
Esta acción no es contra Marcelo Orrego, esta acción es contra los sanjuaninos, los dichos son contra los sanjuaninos y contra un proyecto que puede darle desarrollo productivo y trabajo a muchísimas generaciones, esté el gobernador que esté acá. 
Voy a hacer moción para que votemos el Proyecto de Declaración impulsado por nuestro Interbloque tal cual lo hemos presentado en conjunto con las otras fuerzas políticas.
Sr. Vega.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en la misma línea, no lo quería decir, pero ya tocó al tema la diputada Lascano.
En el mismo sentido, ¿cuántas veces hemos presentado nosotros un Proyecto de Declaración contra el Gobierno Nacional? Ha sido el oficialismo el que ha buscado los términos más adecuados para que no le “caiga mal” al Gobierno Nacional, y eso no me lo van a desmentir. 
Han tratado de ser muy tenues en las Declaraciones. 
Y la mayoría de las Declaraciones las han mandado a Comisión, cuando no las han tratado nunca.
Entonces, señor Presidente, qué es lo que decía el diputado Herrero al principio. Últimamente, cuando hemos presentado que se trate sobre tablas, ustedes votaron y lo mandaron a Comisión que no las tratan nunca. De hecho, está lo que presentó Soler que está del año pasado, y cuando tuvimos que acomodar un texto para declarar en esta Cámara de Diputados, siempre fue el diputado Córdoba o algún otro diputado que atenuaban lo que íbamos a expresar como Cámara de Diputados. ¿Es así o no, señor Presidente? 
Entonces, estamos tratando de buscar el mejor texto para que se exprese la Cámara de Diputados, pero no podemos dejar de expresarnos. 
Estamos buscando un texto que pueda ser abarcativo y representativo de la defensa de todos los sanjuaninos, de nuestros límites, de nuestras industrias, de nuestra producción. 
Y lo estamos tratando de hacer lo mejor posible, de ponernos de acuerdo. 
Señor Presidente, la semana que viene o para la próxima sesión va a entrar un Proyecto para repudiar lo que está haciendo San Luis. El gobierno de San Luis es coincidente con el gobierno de la provincia de San Juan. 
Vamos a conocer si quieren ocupar los mismos términos, mejor dicho, vamos a ver si primero lo quieren tratar acá y después vamos a ver qué términos quieren usar para referirse al repudio a la provincia de San Luis. 
Entonces, como dijo acá el diputado Herrero, ¿con qué vara vamos a ir midiendo cada una de las situaciones? ¿cómo nos conviene? Y hablamos en nombre de todos los sanjuaninos, pero en el texto ponemos lo que nos conviene. 
Entonces, señor Presidente, invito a que hagamos un texto donde defendamos los intereses de todos los sanjuaninos y sanjuaninas, poniendo en relieve lo que expresó la diputada Marisa López en su texto que me parece que es bien amplio, bien abarcativo y que está en defensa de todos los sanjuaninos y sanjuaninas. 
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, sólo un par de cosas no más, para no extenderme porque ya estamos creo que un poco girando sobre lo mismo.
Respecto de lo último que expresa el diputado Vega, la realidad es que, por supuesto, en la medida de lo posible, en distintas oportunidades hemos intentado que el texto fuera de una manera diferente. Pero, la realidad también es que alguna vez, quienes han sido autores del texto de algún tipo de repudio, se han allanado a ello y muchas veces no. Y la realidad es que, han salido declaraciones de repudio con las que quizás no estábamos de acuerdo, pero salieron sancionadas.
También es cierto que, usualmente, al menos nuestro Interbloque, presenta los proyectos unos días antes de las sesiones. Y, normalmente, en la Comisión de Labor Parlamentaria lo expresamos, lo exponemos y lo analizamos ahí, entre todos los Presidentes de los Bloques y el Presidente de la Cámara. 
Ha ocurrido en reiteradas ocasiones – muchas–, que algunos otros diputados presentan, el día de la sesión, proyectos sobre tablas, pretendiendo que se traten sobre tablas, desconociendo nosotros el texto. Y, de hecho, ahora, hemos votado favorablemente algunos proyectos que no conocemos el texto y que tienen que ver con cuestiones del estilo, es decir, con repudios y demás. 
“No depende de la cara del cliente”, ni cosas por el estilo. 
Por otro lado, también respondiendo a alusiones anteriores, yo jamás aplaudiría lo que dijo el Gobernador de La Rioja ni lo que está actuando el Gobierno de La Rioja, pretendiendo que el trabajo que realizan sanjuaninos en territorio sanjuanino, con recursos naturales sanjuaninos, se lo quede, en base a “patoterismo”, otra provincia, lamentablemente gobernada por una persona que no respeta los límites que están fijados hace muchísimos años, no respeta el federalismo y la realidad es que no respeta ni siquiera a sus comprovincianos, como ya se ha manifestado anteriormente acá.
Espero con esto haber dado respuesta a algunas de las dudas o inquietudes que se plantearon recién. 
Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Patinella.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, muy concreto y claro, yo creo que centrándome nada más en este análisis de si corresponde también incorporar las acciones como objeto de repudio, personalmente considero que sí.
Creo que el hecho de que el Gobernador de La Rioja haya tomado la decisión de instruir a través de la Fiscalía de la provincia, el inicio de acciones que no tienen que ver con la finalidad verdadera que tienen los planteamientos ante el ámbito de la Justicia, sino que ha sido como un mecanismo precisamente para generar las condiciones para forzar por parte de la empresa un acuerdo, creo que se va a ver evidenciado ahora, tal como informara el diputado Deguer. 
Precisamente, van a llegar a un acuerdo con la empresa, y seguramente ahora sí van a autorizar a que circulen en el camino. El planteamiento obedecía que: “ante la falta de un estudio de impacto ambiental está el riesgo de verse afectada la salud por parte de los habitantes, de los ciudadanos”. Y, ahora, cuando acuerden que se retome el uso, va a quedar evidenciado que el objetivo no era la búsqueda de la justicia o la verdad a través del Poder Judicial, sino que era un mecanismo de hecho, utilizado para forzar este tipo de acuerdos. 
Gracias, señor Presidente.
Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, simplemente pensando después de todo este amplio debate que llevamos respecto a esta Declaración, y lo que había dicho el diputado Mario Herrero –creo que lo acaba de confirmar también el diputado Patinella–, en realidad si en este instante, por supuesto que lo tengo que hablar con el Bloque, pero si tuviera que decidir, yo diría “pasemos a  Comisión esta Declaración”, porque me encantaría saber, en esta circunstancia, qué piensa el sector empresario minero.
 	Si están sentándose, justamente empresas particulares con el Gobierno de La Rioja, yo creo que esperan de los sanjuaninos una férrea defensa de los intereses de la minería, signos de madurez política, no olvidemos que son todas inversiones extranjeras, donde cada movimiento es tenido en cuenta por ellos. Cada movimiento que se hace muchas veces desde la política.
Así que simplemente voy a reiterar esto de la declaración propositiva, como le llamo yo, de madurez política, en defensa de los intereses de todos los sanjuaninos.
Sr. Vega.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, para aclarar que no estoy de acuerdo con las declaraciones del Gobernador de La Rioja, y como Poder del Estado de la provincia de San Juan tenemos que emitir nuestra opinión y nuestra posición ante estas declaraciones.
	Nada más.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en realidad en las intervenciones que he tenido, lo manifesté recién, me preocupa que lo que salga institucionalmente de este Cuerpo, sea lo más sólido. 
Lo rescataba el diputado Vega, aquella intervención del principio, que no tenía que ver con esto, ahora sí, del “doble rasero” para juzgar las situaciones, es decir, “lo del otro es feo, lo mío es bueno”.
Una demanda judicial pretendiendo, con razón o sin razón, defender un derecho que se ve afectado, no puede considerarse un hecho lesivo u ofensivo.
La provincia de San Juan, probablemente algunos son demasiado jóvenes, inició hace algunos años una demanda en el Juzgado Federal de la Provincia contra una empresa que trabajaba también al límite del lado chileno. ¿No sé si se acuerdan, la demanda contra Pelambres? Porque habían contaminado.
¿Qué, estuvo mal, es un hecho repudiable lo que hizo la provincia de San Juan? No. 
Yo no puedo ponerme en el papel de decir “esto está bien, aquello está mal”.
Me parece que eso le quita seriedad a este acto, a esta institución.
Yo dije “yo aplaudiría”. No, no lo aplaudo.
A ver. Miremos las distintas acciones. A mí no me gusta, que en detrimento de los intereses de la provincia, del pueblo de la provincia, de los trabajadores de la provincia, de los proveedores de la provincia, se beneficie, pueblo, trabajadores, no soy egoísta, pero prefiero primero los de la casa, a los de otra provincia.
Y por eso, ustedes recordarán señores legisladores, en el 2004, desde este interbloque advertimos y propusimos, una adhesión que no fuera ciega al régimen de incentivo a las grandes inversiones, y que con reserva, respecto de un puñadito de artículos, preservara esto.
¿Se acuerda que hice referencia en el 2024, diputado Deguer? Para que no pasara esto.
El asunto era aprobar rápido, a como dé lugar sin pensar, sin estudiar. No se quiso. Hubo una obstinación en aprobarla así nomás, había que quedar bien.
Por allí en comisión, se dijo “para que nos financien algunas obras”.
Bueno…hoy esa provincia que no adhirió consigue, con una demanda judicial, con una “pataleada”, lo que nosotros no vamos a conseguir. Porque desde hace un año y medio, no encontramos la forma de sancionar algo que nos permita defender, frente a otros, a los proveedores locales y a la mano de obra local.
De esto se trata. Porque institucionalmente como Cámara, tenemos que ser lo más racionales posibles, porque si no, nos pasan estas cosas.
Después nos vamos a comer muchas curvas, vamos a seguir pedaleando en el aire.
A mi me parece bien, si es que es moción, lo de la diputada Marisa López, que lo volvamos a Comisión, que lo estudiemos en serio, que hagamos un texto serio.
	No podemos salir corriendo a responder espasmódicamente las pavadas que dice un gobernador de otra provincia.
	Si las dice para conseguir lo de hoy, ¡pucha! Ojalá fuéramos un poquito vivos. Pero bueno… 
Sr. Presidente (Cornejo).- Tiene la palabra la diputada Cristina López, luego el diputado Quiroga y luego vamos a votar cuatro mociones, de la diputada Lascano de aprobar el texto original que propuso el diputado Córdoba, hay una moción del diputado Vega, de aprobar como estaba el texto de Marisa López y hay una moción que es la mezcla de ambos artículos, uno con la palabra “acciones” y otra sin la palabra “acciones”.
	Por eso, escuchamos a los diputados y luego se va a votar.
Sra. López (Cristina).- Gracias, señor Presidente.
	Muy breve lo mío, quisiera retomar el nudo de la discusión, porque habíamos avanzado bastante en poder conciliar dos textos, en uno se contemplaba de forma general los recursos naturales, culturales que preocupa a todos los sanjuaninos, pero señaló muy especialmente el diputado de Jáchal.
	Las cuestiones aquí, si decimos palabras, dichos o acciones, solamente quiero hacer una aclaración. Las palabras tienen el poder de acción, las palabras tienen un poder performativo.
Así es que estamos discutiendo, toda palabra ya es una acción y tiene un poder performativo, ya que me parece que estamos dando vueltas a un trompo que nunca termina y estamos dejando de lado, todo el consenso y el trabajo que se ha logrado durante bastante rato que nos ha llevado este tema en esta Cámara. 
No simplifiquemos por favor, si es necesario busquemos en Google las definiciones, porque recién comentaba con una compañera diputada, si están viendo esta discusión las empresas mineras que son ejecutivas, que tienen otro régimen de actuación, me imagino que no estamos dando mucha confianza.
Lo pasado ya pasó, las empresas están acá, prometen trabajo, trataremos de ser cuidadosos y controlar desde el Gobierno, obviamente el cuidado del ambiente.
	Le pido señor Presidente, como a todos los diputados, que volvamos a la discusión y no retrocedamos en el avance que hemos hecho, que es bastante importante.
Sr. Presidente (Cornejo).- Gracias diputada, tiene la palabra el señor diputado Quiroga Moyano.
Sr. Quiroga.- Gracias, señor Presidente.
	La verdad que no me convence por ahí la mezcla de los dos textos, porque la verdad que yo también reclamo lo nuestro.
	Nuestro departamento ya ha perdido, y para quien no conozca esa parte del departamento 25 de Mayo, que es en el límite con la provincia de San Luis, nosotros tenemos en 25 de Mayo una cantidad muy significativa de flora y fauna, donde está el quebracho colorado, donde hay mucha cantidad de fauna en esa región. Hay lugares de belleza, que en futuro, por eso el Gobierno de San Luis le simpatiza esos lugares, porque son las mismas serranías que vienen desde… si usted mira lo que es Talampaya, con esos colorados, esas vertientes de agua, es una fotografía de lo que Talampaya, solamente que está muy metido hacia adentro, no está explotado turísticamente, San Luis lo vé con muy buenos ojos para la explotación turística de esos sectores. 
	Ustedes saben el valor que tiene el quebracho colorado, el valor significativo que tiene ese tipo de vegetación.
	Por eso en estos repudios, si vamos a defender, defendamos bien, porque estamos nombrando La Rioja, La Rioja, La Rioja, ya que estamos con el tema de los límites, porque muchos hablan del límite de la provincia de San Juan, pero parece que el único límite es con la provincia de La Rioja, también hay otros límites.
	Para mí, si vamos a una discusión más profunda, lo dijo recién el diputado Herrero, sigamos escuchando, volvamos a Comisión, volvámoslo a tratar.
Pero no estoy de acuerdo con que se nombre únicamente a La Rioja y no se estén nombrando otros sectores, como el sureste de la provincia o el este de la provincia de San Juan que, en este caso, es el límite con la Provincia de San Luis. 
Yo voy a defender ese sector, ya que estamos hablando de defensa de los límites de San Juan. 
Gracias, señor Presidente.
Sr. Ortiz.- Pido la palabra.
Señor Presidente, apoyo la moción del diputado Quiroga Moyano y propongo que...
Sr. Presidente (Cornejo).- Lo del diputado Quiroga Moyano no fue una moción.
Sr. Ortiz.- Dijo que pase a Comisión, que vuelva a Comisión.
Sr. Presidente (Cornejo).- Por eso, hay que hacer una moción.
Sr. Ortiz.- En este caso, pido que se incluyan, en la salida de Comisión o lo que vamos a hacer, todos los límites de la provincia. Todos, porque, en el primer escrito, se habló solamente de Iglesia. El gobernador de La Rioja mencionó Ischigualasto y, en el escrito no se ponía Ischigualasto en Valle Fértil. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Lo suyo, diputado, ¿es una moción? 
Sr. Ortiz.- Estoy haciendo una moción, sí.
Sr. Presidente (Cornejo).- Perfecto. 
Sr. Ortiz.- Que se pongan todos los límites porque van a tener el mismo problema. Sarmiento, lo tiene 25 de Mayo con los humedales y próximamente lo va a tener Caucete, con el litio en la zona de Las Salinas. 
Es moción, señor Presidente.
Sr. Rueda.- Pido la palabra.
Señor Presidente, me parece que es un tema en el que nos tendríamos que poner de acuerdo todos.
No es un tema que haga a ningún Partido, a ningún espacio político. 
Lo mismo con el tema que hemos tratado, que nosotros hemos acompañado para que se tratara sobre tablas, con el tema de discapacidad, que es un tema muy sensible. Nosotros hemos acompañado a la diputada Paredes, en el pedido de que se tratara. 
Pero, en vista de que hay dudas sobre el Proyecto, nosotros teníamos que mandar los dos Proyectos a Comisión y sacar un Proyecto en consenso, porque el tema de discapacidad es un tema que nos toca a todos. 
Yo creo que nadie está en desacuerdo con que sea un tema que tratemos y que, si hay alguna cuestión, que el Gobierno Nacional puede perjudicar a la discapacidad, que también lo saquemos en consenso. 
Un tema que no se ha hablado tampoco en Comisión, que no lo hemos hablado en Labor Parlamentaria y el tema de los límites y el tema de la defensa a lo que había dicho el Gobernador Quintela, sí lo habíamos hablado. 
Pero bueno, así como ha pasado con otras Resoluciones que hemos sacado, por ejemplo, en apoyo a los trabajadores del INTA, que nos pusimos de acuerdo toda la Cámara, me parece que, entonces, si vamos a tratar un tema, también tendríamos que tratar el otro tema en Comisiones. 
Solamente eso.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- ¿La propuesta suya, diputado, es que vaya a Comisión, como fue la moción del diputado Omar Ortiz?
Sr. Rueda.- Tal cual, sí, señor Presidente.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Muchas gracias, señor Presidente. 
Dos cosas nada más. 
Respecto del texto presentado por nuestro Bloque, por el Bloque Bloquista, el Bloque del Este y de la Libertad Avanza, se puede hacer una modificación respecto a lo que dice el diputado Ortiz. 
En donde habla, en el segundo párrafo, que reafirma la firme defensa del departamento de Iglesia, que sea la firme defensa de todos los departamentos de la provincia. 
Esa modificación.
Y, en el segundo párrafo, si ustedes lo leen con detenimiento, habla de que, del mismo modo, manifiesta su repudio a cualquier intento de promover una discusión limítrofe con la provincia de San Juan y reafirma la firme defensa de los departamentos, de la jurisdicción sanjuanina, de la integridad territorial de la provincia, de su autonomía, de sus recursos y de su desarrollo productivo. 
Es decir, que está comprendido cualquier tipo de declaración, manifestación y demás, de quien sea, respecto de los límites de la Provincia de San Juan. 
Gracias, señor Presidente.
Sr. Quiroga Moyano.- Presidente, no se nombra nunca el departamento 25 de Mayo.
Sr. Presidente (Cornejo).- Departamentos, dijo; de todos los departamentos de San Juan.
	Le pido al Secretario Legislativo que lea las cinco mociones.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, solamente una cuestión de orden.
Las únicas mociones que podemos someter a consideración, son aquellas respecto de propuestas de Despacho. 
Las de Comisión no se pueden tratar aquí, no se pueden votar aquí.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lo que se ha propuesto en todo este debate ha sido: Unir los dos Proyectos y con la última salvedad que, en vez de únicamente referirse al departamento de Iglesia, se haga referencia todos los departamentos de la provincia de San Juan. 
Por otro lado, el otro Proyecto es unir ambos, excluyendo la frase que diga “y las acciones del Gobierno de la provincia de La Rioja”.
Como tercera propuesta, se propuso única y exclusivamente tratar el Proyecto propuesto en el Expediente 982, presentado por el Interbloque.
Como cuarta propuesta, tratar única y exclusivamente el Proyecto o borrador presentado por la diputada Marisa López, que lo propuso el diputado Ortíz.
Por último, se hizo una moción de orden para que ambos vuelvan a Comisión.
Sr. Presidente (Cornejo).- Vamos a proceder a votar la moción del diputado Juan de la Cruz Córdoba, por el cual eran los dos unidos excluyendo la palabra “acción”.
Sr. Rueda.- Pido la palabra.
Señor Presidente, perdón, lo que pasa es que hubo una modificación. Nosotros hemos hecho el pedido de que pase a Comisión, pero no sabemos si nos vamos a poner de acuerdo con las modificaciones que ha hecho el diputado Juan de la Cruz Córdoba, por eso fue después de que haya hecho el pedido.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, solicito pasar a un cuarto intermedio por cinco minutos. Así podemos conversar libremente y no por micrófono.
Es moción. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Vamos a poner en consideración la moción del diputado Juan de la Cruz Córdoba. 
Se va a votar. 

-Se vota y es aprobada con 23 votos-

Aprobada la moción, se pasa a cuarto intermedio. 

-Así se hace-

-Se pasa a cuarto intermedio 
siendo las 13:47 hs.–

REANUDACION DE LA SESION

-Siendo las 14:10 se reanuda la Sesión-

Sr. Presidente (Cornejo).- Le pido al Secretario Legislativo, que lea nuevamente.
Sr. Secretario Legislativo (Herrero).- Las propuestas son: La primera, unir ambos proyectos tal como están, sólo que con la última modificación se agregaría: “que se reafirma la firme defensa de la jurisdicción sanjuanina” sin hacer referencia al departamento Iglesia única y exclusivamente, englobaría a todos los departamentos.
	La segunda propuesta, es fusionar ambos proyectos, excluyendo la frase: “y las acciones de gobierno de la provincia”.
Sr. Presidente (Cornejo).- Vamos a mandar a votar primero la moción del diputado Juan de la Cruz Córdoba, como lo había expresado el Secretario Legislativo, y luego como lo había expresado el diputado Mario Herrero, sin la palabra acción.
	Está en consideración entonces la moción del diputado Córdoba, con los agregados a los que se refirió el Secretario Legislativo.
	Se va a votar.

                          -Se vota y obtiene 18 votos
  	                         afirmativos-

	Queda aprobada la moción del diputado Juan de la Cruz Córdoba, que es el Despacho que va a leer ahora el Secretario Legislativo.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

“La Cámara de Diputados 
de la provincia de San Juan
Declara:

 Su enérgico repudio y rechazo a las declaraciones públicas del gobernador Ricardo Quintela y a las acciones de gobierno de la provincia de La Rioja, que impliquen agravios, hostilidad política, desconocimiento de la jurisdicción sanjuanina y cuestionamientos impropios contrarios a los intereses de la provincia de San Juan.

 Del mismo modo manifiesta su repudio a cualquier intento de promover una discusión limítrofe con la provincia de San Juan y reafirma la firme defensa de la jurisdicción sanjuanina, de la integridad territorial de la provincia, de su autonomía, de sus recursos y de su desarrollo productivo. 

Su firme respaldo al desarrollo de la actividad minera como política de Estado, en tanto motor estratégico para el crecimiento económico, la generación de empleo y el progreso sostenido de la provincia de San Juan.

 Ratificar la plena vigencia y legitimidad de los límites interprovinciales establecidos por las Leyes Nacionales 18004 y 26 936, reafirmando la jurisdicción y soberanía de la provincia de San Juan, sobre su territorio y sus recursos naturales.
	Destacar que la actividad minera desarrollada bajo criterios de sostenibilidad ambiental, responsabilidad social y control estatal, constituye uno de los pilares fundamentales para el crecimiento económico, la diversificación productiva y el fortalecimiento de las economías regionales.
	
Reafirmar la defensa de los intereses de todos los sanjuaninos, promoviendo políticas que garanticen el desarrollo armónico del territorio, la preservación del patrimonio natural y cultural, y la consolidación de San Juan como una provincia productiva y con proyección de futuro.”

Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en el segundo párrafo, la última moción era: “Reafirma la firme defensa de los departamentos de San Juan, de la jurisdicción sanjuanina…” y el resto como lo ha leído.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Gracias, diputado.
No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra, queda aprobado el Despacho.

-SALIDA DE LA CAMARA EN COMISION Y VUELTA AL DEBATE REGLAMENTARIO-

	Saliendo de estar tratando este Despacho en Comisión, ahora se somete a consideración el Despacho emitido en el Expediente Nº 25070-2025, Expedientes Nº 973 y 982-2026.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, antes de que someta a votación, como habíamos previamente en el tratamiento en Comisión, hago moción de orden para que este Asunto con el Despacho pase a Comisión para que podamos reelaborarlo conforme a las distintas propuestas.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración  la moción del diputado Mario Herrero para que este despacho vuelva a Comisión.
	Se va a votar.
	
– Se vota y obtiene 18
votos negativos –

Por lo tanto, queda rechazada la moción realizada por el señor diputado Mario Herrero.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, atento a que ha quedado obturada la posibilidad de consensuar un texto que no acuerdo, acuerdo con el fondo, pero no con el texto acordado como Despacho, yo solicito permiso para abstenerme en la votación.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración la moción del diputado Mario Herrero, en el sentido de abstenerse a votar.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto. Se va a votar.

– Se vota y obtiene 22
votos afirmativos –

Sra. López (Marisa).- Señor Presidente, no se marcó mi voto.
Sr. Presidente (Cornejo).-  Se deja constancia en versión taquigráfica, que el voto de la señora diputada Marisa López es afirmativo.
Queda aprobado el pedido de abstención solicitado por el señor diputado Mario Herrero.
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.
Señor Presidente, ¿no sé si lo hizo como Interbloque el señor diputado Herrero?
Sr. Presidente (Cornejo).- Lo hizo a título personal, señor diputado.
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.
Señor Presidente, como Interbloque pido también autorización para abstenerme a votar.
Es moción, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración la moción del diputado Quiroga Moyano, en el sentido de abstenerse de votar todo el Interbloque.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

– Se vota y obtiene 20
votos afirmativos –

Queda aprobado el pedido de abstención solicitado por el señor diputado Quiroga Moyano, para abstenerse todo el Interbloque en la votación.
Señores diputados, se somete a consideración el Despacho emitido en los Expedientes N°2570/2025, 973 y 982/2026.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

– Se vota y obtiene 22
   votos afirmativos –

Queda aprobado el Proyecto de Declaración, por Secretaría Legislativa se redactará la Declaración correspondiente.

-CONSTITUCION DE LA CAMARA
 EN COMISION-

Señores diputados, corresponde que se pase al tratamiento del Expediente N° 631/2026. Vamos a aclarar que nos constituimos en Comisión.
Sra. Lascano.- Pido la palabra.
Señor Presidente, para hacer referencia a este Expediente N° 631 de este año, que corresponde al Mensaje N° 12 del Poder Ejecutivo Provincial.
Este Expediente, señor Presidente, ha sido tratado en la Comisión de Obras y Servicios, con Despacho favorable pero no llegó a ser estudiado en la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.
Sr. Presidente (Cornejo).- Señora diputada Lascano, vamos a aclarar que ahora estamos constituidos en Comisión por este expediente.
Sra. Lascano.- Si señor Presidente, estamos efectivamente constituidos en Comisión, precisamente por lo que acabo de mencionar.
Este Proyecto, señor Presidente, se trata de un Convenio Marco celebrado entre la Dirección de Recursos Energéticos, dependiente del Ministerio de Obras, Infraestructura, Agua y Energía y la Municipalidad de Iglesia, destinado a la instalación y desarrollo de Sistemas de Energías no Convencionales, particularmente se trata de paneles solares en edificios públicos de la jurisdicción del municipio de Iglesia.
En este sentido, señor Presidente, esta acción se enmarca en una política de Estado que viene potenciada por esta gestión provincial en la que se lleva adelante una verdadera revolución energética, especialmente en lo que tiene que ver con energías limpias.
Hoy San Juan, señor Presidente, le provee el 64% de energía limpia al Sistema Interconectado Argentino, siendo la provincia que mayor aporte hace y que esto significa un logro muy importante para la provincia, para esta gestión y por supuesto también para el país.
Este Convenio, señor Presidente, tiene una duración de cinco años, con renovación automática y como dije recién ha sido estudiado en la Comisión de Obras.
Por los motivos expuesto, señor Presidente, pido a mis pares que acompañen con su voto.
Es moción, señor Presidente.
Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Señores diputados, voy a solicitar al Secretario Legislativo le dé lectura el Despacho elaborado por la Comisión de Obras.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee: 

Artículo 1°: Se aprueba el Convenio Marco suscripto el 28 de
                   enero de 2026, entre el Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía de la Provincia, a través de la Dirección de Recursos Energéticos, y la Municipalidad de Iglesia, el que tiene por objeto estructurar los pilares y términos necesarios para generar un ámbito de colaboración institucional que permita la implementación de mecanismos de cooperación, colaboración técnica e intercambio de recursos en áreas de común interés, donde se comprometen las partes a aunar sus esfuerzos dentro de sus respectivas competencias, para el servicio de instalación, operación y mantenimiento de los sistemas de generación eléctrica, instaladas o a instalarse, en el departamento Iglesia ratificado por Decreto N° 387, firmado el 16 de marzo de 2026.

Artículo 2°: De forma.

Sr. Presidente (Cornejo).- No hay más señores diputados que pidan la palabra. En consideración el Despacho.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene 35 votos afirmativos-

Queda aprobado el Despacho.

-SALIDA DE LA CAMARA EN COMISION Y VUELTA AL DEBATE REGLAMENTARIO-

Esta Presidencia deja constancia de que salimos de Comisión.
Está en consideración el Proyecto. Se va a votar.
-Se vota y se obtiene 
34 votos afirmativos-

Queda aprobado el Proyecto de Resolución.
Corresponde el tratamiento del Expediente 1051. Proyecto de Declaración en repudio al Proyecto de Ley enviado por el Poder Ejecutivo Nacional denominado “Ley contra el fraude de pensiones por invalidez.” 
Sra. Paredes.- Pido la palabra.
Señor Presidente, ya bastante adelanté cuando pedí la incorporación y el respectivo tratamiento sobre tablas. 
La presentación está motivada en función de lo dispuesto por el artículo 126º del Reglamento Interno, Proyectos de Declaración. 
Solicito autorización para dar lectura.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está autorizada, diputada.
Sra. Paredes.- Gracias,
Señor Presidente, el artículo 126º establece: “Que se debe presentar como Proyecto de Declaración toda proposición que tenga por objeto expresar públicamente la opinión de la Cámara”, y por eso está encauzado así, porque tiene que ver con eso, ¿no? con una opinión en ánimo a las facultades que debemos respetar, que es ámbito nacional. 
Sucede que es muy preocupante, muy crítica la situación. Veo con agrado haber llegado a esta instancia de tratarlo sobre tablas, porque no hay mucho más, señor Presidente. O sea, es una posición, es una opinión y cada uno de los diputados y diputadas tiene el derecho de emitir su voto como lo crea conveniente. No veo ningún tema con eso. 
Vi que varios diputados especularon bastante con la votación para tratarlo, otros votaron en forma negativa, pero bueno, yo soy muy respetuosa de lo que cada uno opine. 
Lo planteo sobre tablas, valga la redundancia, y repitiendo nuevamente lo mismo, porque la situación es muy crítica. 
Lo sorprendente cuando se presenta este Proyecto de Ley en Senado, que ya está presentado, tiene número, es el mensaje 109 de del Poder Ejecutivo. Presentado el 17 de abril, Ley contra el Fraude, ley contra el fraude, ya es una estigmatización, metió todo a la misma bolsa porque directamente se está juzgando antes de dar la oportunidad. Me parece.
Otra de las cosas es que este Proyecto de Ley plantea modificar las 2 normas sancionadas por el Congreso vigentes, que una es la de Protección Integral a las Personas con Discapacidad y la otra es la Ley de Emergencia. 
Señor Presidente, se sancionó una ley de emergencia y la palabra lo dice, era una emergencia. Es una emergencia la situación de la discapacidad. Fue una ley muy debatida, rigurosa, insistida, pero fue ley.
Fue sancionada por el Congreso, no es una cosa alocada, no es un capricho.
La verdad, señor Presidente, miren, dos cosas me pasan: no tengo ningún tipo de esperanza, lamentablemente, porque si vamos a la a los ejemplos más recientes, la Ley de Financiamiento Universitario está en la misma situación, se insiste y no se aplica y con discapacidad, vamos por el mismo camino.
Entonces, “volanteo y banquineo” un poquito y te meto una modificación; no aplico la que está vigente. Intento modificarla claramente. ¿Por qué la van a intentar modificar? Por números, porque lo que no tenían antes, quizás lo puedan tener ahora. Pero si no, no importa, no lo aplicamos igual. 
Entonces, se están pasando muy… No voy a decir una mala palabra, porque no es mi estilo y no estoy de acuerdo tampoco, pero la Constitución Nacional y Provincial: cero. Porque las leyes que no se están aplicando o que el señor Presidente de la Nación no quiere aplicar son leyes sancionadas por el Parlamento, en el cual están los representantes del pueblo y de las provincias, Senado y Diputados. 
Entonces, ¿por qué digo esto? Porque el diputado Patinella decía que era un tema muy reciente, no debatido, que nos estábamos adelantando. Es verdad, tiene razón el doctor Patinella. Pero, con estos ejemplos de que sancionado y todo, no se aplica y se evita constantemente, y mientras tanto desde octubre a la fecha los profesionales no cobran, las instituciones están endeudadas, las autoridades salen a pedir préstamos casi en carácter personal, porque están ajustadas y “prepoteadas”. Porque esto ya empieza a ser una cuestión de tensión constante. 
Los profesionales necesitan su sueldo. Recién lo hablaba con el señor Vicegobernador.
Una persona con discapacidad en una institución intermedia, una sola, necesita quizás cuatro profesionales. Entonces, la deuda que tienen los hogares es muy alta y esta situación cada vez se está poniendo peor. 
Entonces, si yo, ciudadana, legisladora, abogada, advierto que “sobre lo llovido mojado”, te presentan sobre la Ley de Emergencia… A ver, ¡si no, no se hubiese sancionado una emergencia! ¿Para qué tienen una sanción de Ley de Emergencia, si van a plantear otra modificación a esa Ley? Que, en uno de sus puntos, aparentemente, estaría la idea de trasladarle la responsabilidad y la obligación a las provincias. Y sí, y no va a quedar otra, señor Presidente.
Por eso yo también aprovecho, en honor al tiempo y que ya lo dije antes, y tengo que pedirle al Poder Ejecutivo de la Provincia que nos informe cómo vamos a hacer como provincia para sostener esta situación. Porque visto está que no hay voluntad, o al menos se dilata, o al menos se recurre, o al menos se judicializa; y va a la primera instancia, y va a la segunda instancia y mientras tanto, mientras tanto todos se van a terminar muriendo. 
La verdad, yo soy docente de la universidad y hay momentos en que no sé qué tengo que decirles a los alumnos, porque hay que explicar el proceso de sanción de ley y debiera decirle que hay presidentes de la nación, elegidos por voto popular que no lo cumplen. Porque estamos hablando de Leyes Nacionales sancionadas. 
Vuelvo a repetir y no me voy a cansar de repetirlo. No son inventos, no son decretos; son Leyes sancionadas. Son un Poder del Estado, las Legislaturas o los Congresos. Y que el Presidente no la quiera cumplir… la verdad, responde o motiva esto que acabo de expresar. 
No quiero ser reiterativa. Yo mencioné recién las modificaciones son que no sea compatible la pensión con el empleo, entonces no va a haber inclusión, claramente. Además, es regresivo y eso es contrario a un principio de Derecho Internacional: no se pueden sancionar normas jurídicas regresivas; al contrario, todo es en función de la progresividad.
Pero, además no sólo sanción de leyes, sino que el artículo 75º, inciso 22, ¡suerte! Ningún tratado internacional se está cumpliendo. 
Y lo peor de todo es que, es hasta burlesco considerar a los tratados internacionales o los considerandos, cuando saben perfectamente que en la parte dispositiva están haciendo todo lo contrario. 
No es con perspectiva de derechos humanos y no es con perspectiva del bienestar.
Esto está más alineado al mercado que al bienestar.
Voy a respetar el voto de cada uno, soy muy respetuosa, aunque sí sé cuando hay especulación, y espero hasta lo último para votar, a ver si sale o no sale.
Y eso lo decía recién, con otro tema, esto no es contra un gobernador, claramente. Y en esto pasa lo mismo.
Discúlpeme, pero esto no es una cuestión política. Ya meternos con las personas con discapacidad, querer chicanear con eso, me parece un montón.
Nosotros tenemos una obligación ética y moral.
A ver, señoras y señores diputados, es una declaración de repudio, y es un pedido de información, no es un “palo en la rueda”. Al contrario, también estoy preocupada, me pongo a disposición del Gobierno de la Provincia, de cualquier equipo que lo necesite, para pensar cómo hacemos. Ya sea con un programa, ya sea con convenios, como se hizo con la Avenida de Circunvalación, donde se hizo un convenio entre partes, y se asumió con plata de la provincia. 
¿Son cosas diferentes? Claramente. 
Pero si yo tengo que dar prioridad entre obras de infraestructura, cuestiones viales y los derechos humanos de las personas con discapacidad, me quedo con eso.
Gracias, señor Presidente.  
Sr. Patinella.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, primero que nada el reconocimiento parcial, por la seriedad con la que se han planteado, en parte, estos fundamentos respecto a este Proyecto.
Primero, quiero destacar, creo que debemos ser todos o la mayoría de acá, que yo también estoy vinculado, estoy afectado por alguna relación por vía de amistad o de familiares, con personas que padecen algún grado de capacidad especial, o discapacidad.
Por ello es, que no acepto esta postura de que sugestivamente, si yo voto en contra, estoy en contra de la discapacidad.
De hecho, digo que agradezco parcialmente los fundamentos responsables, porque hay una parcialidad de manifestaciones que se han dado al momento de fundamentar otro proyecto en el que creo, no equivocarme, que se me alude y se me identifica como persona abiertamente en contra de los derechos de las personas con discapacidad, mediante actitudes, casi circenses, le diría impropias de quienes ocupamos una banca en este Recinto, y más propio de relatos de trinchera o de bancada partidaria.
Estos relatos que tienden a dividir.
Diputada Seva voy a leer el libro, espero que usted lo lea y nos podamos nutrir…

-Habla fuera de micrófono 
la diputada Seva-

Por supuesto. Créame que me duele la manifestación suya y apelo a que no haya sido algo personal.
Con respecto a los fundamentos que da la diputada preopinante, creo que lo que acá se plantea, y desde ya adelanto el por qué voy a ir en contra de esto. 
Si hubiesen dado la posibilidad de que lo debatamos en Comisiones, algunas de las cuestiones quizás las podría haber acompañado o participado.
Ahora, no puedo desconocer que esto es una estrategia que ya se ha visto en este Recinto, esto de generar un proyecto que el verdadero fundamento tiene que ver con generar un manto de olvido hacia las responsabilidades anteriores.
Es decir, insisten con ver en esto una fotografía de cuál es el cuadro de situación.
Parece que asumió este Presidente y destruyó todo, porque antes venía todo color de rosa, antes no hubo corrupción, antes no hubo depredación del patrimonio del Estado, de los fondos afectados a la discapacidad. Y claramente, no es así.
Por eso, creo que el verdadero sentido de este tipo de proyectos, y por eso me he manifestado en contra, porque advierto que en esto hay una intencionalidad desde lo político, que es lo predominante.
Estoy dispuesto a instruirme, a compartir y a aportar, en todo lo relativo a discapacidad en el ámbito de la provincia, y si tengo la oportunidad de comunicación y difusión a nivel nacional, por supuesto que lo voy a hacer.
En este sentido, votar estos planteamientos de repudio a los fines de lograr una bancada, un posicionamiento político sin entrar en el análisis, y sin yo juzgar el voto de cada uno, creo que es una simplificación inapropiada para una cuestión sumamente importante.
	Me parece que es tan importante, que ameritaba dar una discusión amplia. 
Por eso, señor Presidente, voy a proponer y voy a ser extensiva esta exposición al otro Proyecto, porque participa los mismos argumentos, más allá que la finalidad, que es el 1052.
Voy a proponer el rechazo y voy a votar en este sentido.
Gracias señor Presidente.
Sr. Rueda.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, desde nuestro Bloque, vamos a pedir la abstención, porque estamos de acuerdo en la defensa del tema, pero no estamos de acuerdo con la redacción, lo mismo queríamos escuchar a la diputada que se expresara, que diera sus argumentos, por qué quería tratarlo hoy día. 
Ya la hemos escuchado, y creemos que este tema se tendría que haber tratado en Comisión y lo hubiéramos acompañado, obviamente con otra redacción, que en algunas cuestiones de forma no estamos de acuerdo, no de fondo como recién lo hizo el Bloque Justicialista, que también sobre el tema anterior pidió abstenerse.
Nuestro Bloque pide abstenerse, señor Presidente.
Sr. Córdoba. - Pido la palabra.
	Señor Presidente, creo que tal como dijo la diputada autora del proyecto, a todos de una u otra manera, nos toca el tema de discapacidad de una persona conocida, ya sea más o menos cercana.
	Entiendo que ninguno de los diputados que están sentados en estas bancas es insensible, ajeno o no le importa la temática.
	Pero sí considero, que es un tema muy reciente, de hecho el proyecto ha ingresado hoy, día de sesión, no sé si además de los autores, entiendo que viene con tres firmas de diputados, no sé si el resto ya ha podido leer el texto del proyecto que se está repudiando.
	Por lo tanto, considero que hubiera sido más conveniente leerlo con tranquilidad para poder tratarlo. También, como lo ha manifestado el diputado Patinella, todo nuestro Interbloque está a disposición para estudiar y analizar toda la situación que tenga que ver con leyes aplicables o con acciones concretas. De hecho, hemos apoyado que se trate sobre tablas y vamos acompañar el proyecto del Expediente 1052, pero creo que es conveniente  -digamos-  siempre votar proyectos de los cuales tengamos pleno conocimiento de lo que estamos haciendo.
	Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Pasamos a la votación…
Sra. Ferreyra.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, antes de pasar a la votación, no puedo dejar de marcar la contradicción de esta Cámara.
	Hace algunos meses, precisamente en noviembre de 2025, esta Cámara por unanimidad, votó un Proyecto de declaración de interés de un programa de televisión que hacen los chicos con discapacidad y que este programa, gracias a la eliminación de la Ley, no podrá ser emitido.
	La verdad no entiendo qué cambió, si realmente cambió el compromiso con las personas con discapacidad o qué es lo que no se está entendiendo, porque es simplemente una declaración de repudio que busca defender un derecho.
	Nada más señor Presidente. Gracias.
Sr. Presidente (Cornejo).- Primero vamos a pasar a votar el pedido del señor diputado Luis Rueda, que es la abstención de todo el Bloque.
	Se va a votar.

-Se vota y es aprobado con 28 votos-
	Queda aprobado el pedido de abstención del diputado Luis Rueda.
	Pasamos a votar el pedido de la diputada Paredes, por el Proyecto de Declaración en repudio al Proyecto de Ley enviado por el Poder Ejecutivo Nacional, denominado “Ley contra el fraude de pensiones por invalidez”.
	Se va a votar.

-Se vota y es aprobado por 17 votos-

	Queda aprobado el Proyecto de Declaración.
Pasamos a tratar el Expediente 1052, Proyecto de Comunicación, que solicita informes sobre población afectada y las medidas a adoptar, ante la sanción del Proyecto de Ley denominado “Ley Contra el Fraude de Pensiones por Invalidez”.
Sra. Paredes.- Pido la palabra.
Señor Presidente, más o menos lo adelanté recién, por eso los había unido. 
Le expliqué cuál era la razón de presentar un Proyecto de Comunicación y tiene que ver con eso; con poder ver cómo vamos a dar respuesta, o si es que está pensado el plan. 
Por lo tanto, está dispuesto ya en la plataforma, para leerlo y está a consideración.
Sr. Rueda.- Pido la palabra.
Señor Presidente, nosotros también pedimos abstenernos.
Sr. Presidente (Cornejo).- Primero vamos a votar, entonces, el pedido de abstención del diputado Luis Rueda.
¿Solamente de usted, diputado, o de todo el Bloque? 
Sr. Rueda.- Todo el Bloque.
Sr. Presidente (Cornejo).- Pasamos a votar el pedido de abstención del diputado Luis Rueda. 
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene
28 votos afirmativos-

Queda aprobado el pedido de abstención. 
Pasamos a votar el Expediente 1052, Proyecto de Comunicación. 
Se va a votar.

-Se vota y obtiene
19 votos afirmativos-

Queda aprobado el Proyecto de Comunicación. 
Corresponde ahora tratar el Expediente 358-2026, Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, que envía el Acuerdo Marco de Cooperación, suscripto entre el Ministerio de Minería, el Instituto Provincial de Exploraciones Mineras, IPEEM, y la Agencia Calidad San Juan, para lo cual nos constituimos en Comisión.

-CONSTITUCION DE LA
 CAMARA EN COMISION-

Sr. Castro.- Pido la palabra.
Señor Presidente, lo que plantea este Proyecto de Ley es la aprobación de este Acuerdo, suscrito el pasado 10 de abril del 2025, entre el Ministerio de Minería, el Instituto Provincial de Explotaciones y Exploraciones Mineras, y la Agencia Calidad San Juan.
Estos últimos, ya hablando del IPEEM y la Agencia Calidad San Juan, dentro de sus facultades y competencias, suelen comprometer al ejercicio de programas de asistencia, para la ejecución de proyectos, siempre teniendo a la minería como eje principal. 
Proyectos que incluyen la asistencia económica, financiera, proyectos para la ayuda de estudio de carácter técnico, científico.
Por supuesto, son proyectos que resultan vitales para el abordaje de la proyección minera que pretendemos. 
Este Proyecto de Ley, este Acuerdo Marco de Cooperación, tiene vigencia por el término de dos años, contando a partir de la firma del mismo, con renovación automática cada dos años, mientras las partes no manifiesten, en forma expresa, su voluntad de rescindirlo.
Desde el punto de vista técnico y operativo, el Proyecto prevé que cada acción específica sea posteriormente instrumentada, mediante actas complementarias, lo cual asegura un marco de transparencia y control exhaustivo sobre los objetos, presupuestos y responsabilidad de cada parte involucrada. 
Gracias, señor Presidente.	
[bookmark: _Hlk228777349]Sr. Presidente (Cornejo).- Conforme a la moción que había realizado al inicio de la Sesión el diputado Castro, estamos constituidos en Comisión, para el tratamiento de este asunto. 
Solicito que se acerque el Despacho, que ya tiene el Secretario Legislativo, así pasamos a leer el Despacho siguiente.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Hasta ahora el Despacho o Proyecto para despachar establece lo siguiente:
 	Artículo 1°- Se aprueba el acuerdo marco de coope-
                                   ración, suscripto en el 10 de diciembre de 2025 entre el Gobierno de la Provincia, a través del Ministerio de Minería, el Instituto Provincial de Exploraciones y Explotaciones Mineras (IPEM) y la Agencia Calidad San Juan Sociedad de Economía Mixta, que se comprometen a adoptar programas de cooperación, asistencia y coordinación para la ejecución conjunta de proyectos relacionados a la consolidación del entramado productivo local, donde la minería armonice con las actividades económicas y sociales, ratificado por Decreto N° 301 del 2026 de fecha 23 de febrero del 2026.

Sr. Presidente (Cornejo).- Este es el Despacho que surge de la alocución del diputado Andrés Castro. Le voy a pedir al diputado Mario Herrero, que va a plantear un Despacho diferente.
Sr. Herrero.- Gracias, señor Presidente.
Conforme lo expresamos oportunamente en la reunión de Comisión, el Proyecto inserto en el Expediente 358, Proyecto de Ley remitido por el Poder Ejecutivo, nosotros agregaríamos un artículo 2° que diga: “Las actas complementarias suscriptas en la ejecución del presente Convenio, serán remitidas a la Cámara de Diputados para su aprobación”, y después el artículo 3°, el que tiene como 2°: “La presente Ley comenzará a regir desde su publicación”, y el 4° de forma. 
Es moción.
Gracias, señor Presidente. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Vamos a pasar a votar primero el Despacho que propone el diputado Andrés Castro. Por favor, sírvanse a marcar su voto.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene 18 votos afirmativos-

Queda aprobado el Despacho propuesto por el diputado Andrés Castro y deviene en abstracto el Despacho del diputado Mario Herrero.
-SALIDA DE LA CAMARA EN COMISION Y VUELTA AL DEBATE REGLAMENTARIO-

Terminamos el debate en Comisión y ponemos en consideración el Proyecto con el Despacho emitido. Sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

-Se vota y obtiene 18 
votos afirmativos-

Queda sancionado con fuerza de Ley.
Pasamos al tratamiento del Proyecto de Declaración, referido a la preocupación por la situación que atraviesan las personas con discapacidad, propuesto por la diputada Cristina López.
Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, atendiendo el horario, voy a tratar de ser muy breve por cuanto también al presentar esta Declaración, expresé algunos de los contenidos. 
¿Por qué se presenta ahora? Porque la semana pasada no hubo sesión, tuvimos una manifestación importante de aquellas personas con discapacidad que usan o disponen del Plan Incluir Salud. 
Ya se ha dicho a lo largo de la mañana desde distintos lugares, la situación crítica por la cual pasan las personas con discapacidad, entre otros sectores, pero, el Plan Incluir Salud es muy importante, porque el nombre lo dice todo. La salud o los servicios de salud, el del tejido social que los contiene y de quienes prestan los servicios, debe estar armoniosamente articulado, cosa que ahora no pasa, se está desfinanciando de a poco, los pagos vienen con mucho retraso. Entonces, creo que ese es el punto básico, que los seres con discapacidad, las personas con discapacidad gocen de un derecho tan humano como es el derecho del acceso a la salud. 
Hay un respaldo legislativo, ya se ha mencionado a lo largo de la mañana, incluso a nivel constitucional se nombra la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad, hay una Ley de Emergencia, que a pesar de haber un fallo judicial no se está aplicando.
Por lo tanto, estos son algunos de los puntos que me llevan a solicitar a las señoras y señores diputados, que me acompañen en esto que es tan sólo una declaración - porque es hasta donde podemos llegar a nivel provincial- de acompañamiento del pedido y de la situación por la cuales están pasando las personas con discapacidad respecto del programa Incluir Salud.
	Obviamente todo los que estamos acá, de más está decir, ocupamos estas bancas por el voto popular y porque cada uno confió en nosotros en función de su proyecto de provincia, que íbamos a luchar y asegurar el bienestar general.
	Y las personas con discapacidad también forman parte de la comunidad, también votaron con expectativas seguramente, en función y esperando en cada uno de nosotros la sensibilidad.
	Es que así yo apelo nada más que a la sensibilidad, a una actitud sumamente humanitaria para que este programa se normalice y pueda la gente en término y en tiempo gozar de los servicios que aseguraba al momento de definirse.
	Por lo tanto, se le pide obviamente, que en la medida de lo posible el Ejecutivo Provincial y los legisladores nacionales, que por ahí están más cerca del poder de decisión de instrumentación de este programa, puedan interceder para que el Programa Incluir Salud se normalice y las personas puedan ser atendidas conforme a su dignidad y sus necesidades.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración este Proyecto de Declaración sobre la preocupación  por la situación que atraviesan las personas con discapacidad.
	Se va a votar.

         -Se vota y obtiene 30 votos
                                  afirmativos-

	Queda aprobado el Proyecto de Declaración.
	Ahora tiene la palabra diputado Mario Herrero que había hecho reserva al inicio de la Sesión.
Sr. Herrero.- Gracias, señor Presidente.
	Es muy breve, se nos ha estirado la Sesión, pero creo que vale la pena distraer cinco minutos a los señores legisladores.
	En primer lugar quiero felicitar al señor Presidente, a través de su persona, y a los impulsores tengo entendido que entre ellos ha estado la diputada Leonardo, por el acto que se hizo ayer en la Sala Emar Acosta en conmemoración, invitando y con la participación de varios -quizás de los que quedan con vida nada más, porque hubieron dos incluso por video conferencia- de aquellos convencionales constituyentes.
	Yo me referí a que el día de mañana, 1º de mayo, es el día de la Constitución Nacional y de la Constitución Provincial. Tanto la Constitución de 1853, como la Constitución Provincial de 1986 fueron juradas el día 1º de mayo y esta es la razón de la efeméride.
	Fue el jurada el 1º, pero la última Sesión de la Convención Constituyente, de nuestra Constitución que está cumpliendo 40 años, fue un día 30 de abril. Por eso era el motivo de la efeméride.
	Yo solamente quiero rescatar dos expresiones de dos de los convencionales, que ya no están entre nosotros, de aquella Convención Constituyente de 1986. En primer lugar el sentido que comparto, que manifestó en la última sesión en que se trató el artículo, en este caso eran las “Disposiciones Transitorias”, de una semana antes, el día 23 de abril.
	El concejal Pablo Ramella, al terminar ya el tratamiento y aprobación de todos los artículos, estos 281 y 280 finales, expresó un sentido que a veces creo que nos falta recuperar, o a veces lo perdemos de vista.
	El lo hacía tomando las palabras de Facundo Suviría que fue el Presidente de la Convención Constituyente de 1853 para la primera sanción de la Constitución Argentina.
Y que creo que es valioso, señor Presidente.
Decía más o menos, el doctor Pablo Ramella, citándolo a Zuviría, aun cuando no estuvo de acuerdo con la convocatoria de la Convención, aun cuando tenía profundas diferencias que había manifestado con algunas normas de la Constitución, una vez que se terminaba: “quiero ser el primero en jurarla y voy a ser su primer defensor, porque es la Ley Suprema que es la que debe regir el ordenamiento de la vida en comunidad”.
Creo que fue un valioso testimonio, señor Presidente, de Facundo Zuviría, rescatado por Ramella.
Y yo creo que lo debemos tener presente porque lamentablemente, señor Presidente, en algunas oportunidades me ha tocado la desagradable tarea de alzar la voz en esta Cámara, porque entendía que tanto los procedimientos como las normas que se sometían a consideración no estaban respetando esa Constitución que todos habíamos jurado defender.
Y en segundo lugar, señor Presidente, quiero citar las palabras del señor Presidente de la Convención Constituyente, esta sí el día 30, el doctor Mario Alberto Gerarduzzi, que dijo, ayer citaban en una placa al principio sus palabras que referían a la sesión del 1° de febrero del año 1986, la primera sesión, “que no venían con ninguna soberbia de pretender redactar una Constitución que, como obra humana fuera perfecta porque no era posible, pero que habían puesto el mayor empeño”.
Y cerraba su alocución, señor Presidente, el día 30, diciendo, leo señor Presidente para respetar la cita.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está autorizado para leer, señor diputado.
Sr. Herrero.- Gracias, señor Presidente.
“Ahí queda lo que se ha hecho. Que quienes en el devenir histórico logren algo superior merezcan nuestro agradecimiento”.
Y con esto último yo quiere hacer una reflexión, señor Presidente, la Constitución es nuestra Ley Suprema, a ella nos debemos, por ella hemos jurado y debemos respetarla y hacerla respetar.
Pero tenemos que tener en cuenta, señor Presidente, como dijo el doctor Mario Gerarduzzi, “que es posible logar un estadio superior”. Han pasado 40 años de vida, de regir institucionalmente a la provincia y a las instituciones de la provincia, ha demostrado grandes aciertos y ha demostrado falencias.
Entonces tengamos presente, señor Presidente, y generemos conciencia en el estudio de nuestro ordenamiento constitucional provincial, porque es necesario, transcurridos 40 años, que nos demos la tarea, independientemente de que no sea algo urgente.
Nunca va a estar entre la urgencia, señor Presidente. La oportunidad de modificar una Constitución es cuando se da la decisión política de hacerlo.
Pero sí se lo debemos, señor Presidente, a las generaciones presentes y futuras, lograr ese estadio superior al que refería el doctor Mario Alberto Gerarduzzi.
A aquellos 30, señor Presidente, un poco más, porque hubo reemplazos, convencionales constituyentes sanjuaninos un agradecimiento y el reconocimiento por su tarea.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Escudero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, como todos sabemos mañana es un día muy importante, no sólo para la Argentina, sino para todos, más que un día para festejar es un día para reflexionar y para revindicar los derechos.
En este marco, señor Presidente, yo quiero saludar a todos los trabajadores de la Cámara, a las trabajadoras y trabajadores, en especial a los trabajadores que acompañan a cada uno de los equipos, que acompañan a los diputados.
Creo que este Recinto, esta Cámara, señor Presidente, no caminaría si no hubiese equipos atrás de cada uno de los diputados.
Un equipo de la Cámara, señor Presidente, que tiene que ver con lo administrativo, con todo este trabajo invisible que está atrás de este Recinto, así que para ellos un saludo, en especial un saludo para todas las mujeres y hombres trabajadores del departamento de Caucete, y para todos los docentes y no docentes que están padeciendo una situación compleja, en especial los universitarios, en el marco del no cumplimiento de la Ley de Financiamiento Universitario, para ellos que pasen el mejor día, y a disposición para trabajar en una agenda que permita construir un San Juan con más trabajo, que haya menos desempleo y que haya más mano de obra, a la par del Poder Ejecutivo y cualquier otro Poder Ejecutivo municipal o provincial.
Así, que muchas gracias señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Esta Presidencia desea manifestar para el día de mañana, un feliz día para todos los trabajadores de esta Cámara de Diputados. A todos los equipos de trabajo de cada uno de ustedes y, por supuesto, para cada uno de ustedes.
	Que tengan un lindo día, acompañados de la familia y que puedan festejar un día tan importante como es el “Día del Trabajador”.
	No habiendo más Asuntos que tratar, previo arrío de los Pabellones Provincial y Nacional, se levanta la Sesión.

-Así se hace-

-Se levanta la Sesión, 
siendo las 15:01 horas.-
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